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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor María Emi

lia fíeredia Guerrero, Visitadora de 
las Hijas de la Caridad de San Vi
cente de Paúl, para que pueda efec
tuar la venta de las tres fincas que 
se describen,— Página 2370.

Otro ídem a Sor Auxilio Serrano, Su
perior a del Convento de Santa Cla
ra, de Utrera, para que pueda efec
tuar la venta en total o en parcelas 
de la finca o Convento que fué re
sidencia de la Comunidad en Utrera. 
Páginas 2370 y 2371.

1Orden resolviendo instancia del Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Villagarcía de Arosa (Ponteve
dra) .—Página 2871.

Otra relativa a la nueva denominación 
de los Juzgados que se indican.—  
Página 2371.

Otra disponiendo la segregación del 
término municipal de Almadiar del 
Registro de la Propiedad de Colme
nar y su agregación a la de Vélez- 
Málaga.— Páginas 2371 y 2372.

Otra señalando el tipo de dieta que 
corresponde percibir a D. Eduardo 
Iglesias Portal, Juez especial del su
mario instruido por rebelión mili
tar en Agosto úlfimo+^Página 2372. 

Otra nombrando a D. Juan Gómez 
Montejo Vocal suplente del Patrona
to Administrador de los bienes in
cautados a la Compañía de Jesús.—  
Página 2372.

Otra ídem a D. Ignacio Grassa Loza
no para una de las vacantes de Vi- 
secretario tercero, existentes, de
biendo prestar sus servicios en la 
Audiencia de Bilbao.— Página 2372. 

Otra resolviendo instancia del Alcal
de constitucional de Antequera, —  
Páginas 2372 y 2373.

Ministerio de Marina.
'Orden resolviendo expediente instruí- 
• do con motivo de empleo ' por ¡a 

Compañía Trasmediterránm en los 
servicios de Comunicaciones marí
timas de Soberanía, de buaues de

tonelaje inferior al asignado en el 
contrato.•—Página 2373.

Otras circulares anulando las carteras 
y tarjetas militares de identidad, per
tenecientes al personal que se ex
presa.— Páginas 2373 a 2375.

Otra (rectificada) nombrando Vocales 
para formar parte del Consejo Su
perior de Servicios marítimos a los 
señores que se mencionan.—Página 
2375.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes resolviendo instancia de los 

señores que se expresan solicitando 
autorización para exportar e impor
tar por las Aduanas que se indican. 
Páginas 2375 a 2377.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Abril las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 2377.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo el retiro al Te

niente de la Guardia civil D. Juan 
Plá Rives.^Página  2377.

Otra ídem a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en la rela
ción que se publica los premios de 
efectividad que a cada uno se seña
lan.— Páginas 2377 a 2379.

Otra creando en cada capital de pro
vincia un servicio de higiene infan
til, adscrito a los Institutos provin
ciales de Higiene.—Página 2379.

Otra nombrando a D. Rafael Pajares 
Romero para la plaza de Mecánico 
conductor de la Enfermería para 
tuberculosos de Chamariín de la 
Rosa.— Página 2379.

Otra concediendo a doña Josefa Bra
vo Moreno mi mes de licencia por 
enferma.— Pág i na 2 3 79.

Otra nombrando a D. Juan Bravo 
Frías para la plaza de Jefe Médico 
de la Sección de Higiene infantil.— 
Páginas 2379 y 2380.

Otra ídem a los señores que- se indi
can para la plaza de Médicos con
sultores especialistas en Oftalmolo
gía y Otorrinolaringología y Odon
tología del Sanatorio Leprosería Na

cional de FontiHes (Alicante).— Pá
gina 2380.

Otra ídem a D. Aureo Gutiérrez Cha- 
rruca para la plaza de Médico radio- 
logo del Sanatorio marítimo de Pe
dro s a. —Pág i na 2380.

Otra resolviendo expediente de con
curso-oposición para proveer la pla
za de Director Médico del Sanatorio 
de Torremolinos (Málaga).— Página
2380.

Otra nombrando a D. Cándido Diz 
Lods Subdirector Médico Jefe del 
Laboratorio (Residente) en el Sana
torio Leprosería Nacional de Fon- 
tilles (Alicante).— Páginas 2380 y
2381.

Otra disponiendo que por la Dirección  
general de Sanidad se convoque 
concurso para la provisión de la 
plaza de Mecánico ortopédico del 
Sanatorio marítimo de Pedrosa (San
tander).— Página 2381.

Otra nombrando a D. Elíseo de Buen' 
Lozano Director Médico del Institu
to Antipalúdico y de Higiene rural 
de Navalmoral de la Mata.—Página 
2381.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a doña Narcisa Gá- 
rate Ugarteburu Profesora de Física 
y Química de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Segovia. —  
Página 2381.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para construcción  
de edificios con destino a Escuelas, 
Páginas 2381 y 2382.

Otra autorizando la creación de uns¿ 
Escuela Elemental de Trabajo en 
Melilla.— Página 2382.

Gira declarando beneficiarios del De
creto de 14 de Enero pasado a las 
señoras y señores que se indican. 
Páginas 2382 y 2383,

Otra disponiendo que el plazo de ad
misión de matrículas de alumnos 
libres de ¡os Institutos de Madrid en 
la próxima convocatoria de Abril y 
solo por este año, sea del 10 al 3C 
inclusive de dicho mes. — Pégim  

. 2383* '   - -
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^m isterio cíe Trabajo y, Prsvk-icsi.
tarden disponiendo la inscripción de 

la entidad denominada “Mutualidad 
Catalana Mercantil e Industrial de 
Accidentes del Trabajo”, domicilia
da eí'i Barcelona, en el Registro es
p ed í l de las autorizadas para prac
ticar el seguro colectivo de acciden
tes.— Página. 2383.

¡O tra dictan a o armas para resolución 
de expedientes para realizar las ope
raciones y aseguramiento que la ley 
de Accidentes del Trabajo en la in
dustria determ ina.— Página 2383.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que, a partir del 
día 1.° de Abril próximo, el maíx  
exótico que se declare para el con
sumo, devengará por derechos de 
importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de em
barque, la cantidad de nueve pese
tas oro por quintal métrico.—Pági
nas 2383 y  2384.

Otra ídem se interese de los Departa«

mentos de la Administración que 
en lo sucesivo consideren preferen
te en la construcción de edificios el 
empleo de corcho aglomerado sin  
aglutinante alguno.— Páginas 2384 y 
2385.

A dm inistración. C en tra l.

E s t a d  o .— S u b  s e ere tari a .— I )  ir e e c i ó n de 
Asunto-s Exteriores. — Anunciando 
haberse llevado a cabo con fechas 
4 y 7 del actual los depósitos de los 
instrumentos de ratificación, por 
los países que se indican, a los Con
venios que se mencionan„— Página 
Página 2385.

H a c i e n d a ,— Dirección general del Te
soro público. — Declarando nulo el 
billete de la Lo i cría Nacional de ¡a 
segunda serie, número 29.514, del 
sorteo de 1.° de Abril próxim o . — 
Página 2385.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.—Convocando a concurso- 
oposición para la provisión de la 

' plaza de Mecánico ortopédico del 
Sanatorio m arítimo de Pedresa 
(,Santander).— Página 2385.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral ele Prim era enseñanza.— Con
cediendo excedencias ilimitadas al 
Maestro y Maestra que se indican, 
Página 2385.

Dirección general de. Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Disponiendo 
que la platníilla del personal docente 
y técnico de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Semita se componga de 
¡os Profesores y Auxiliares de la Su
perior que se m encionan.— Páoina 
2386,

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección! general del Instituto- de 
Raí o raí a Agraria, — Nombrando a 
I), Luis de la Peña López* y don 
Eduardo Medina Virgin Secretarios 
de los Jurados m ixtos de la Propie
dad rústica . de Seden nanea y de Vi- 
llaf ranea del Penadés (Barcelona), 
respectiv amen i e.— Pág ma 2386.

I n d i c e  de Leyes, Proyectos de ley, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado durante el mes actual.

A n e x o  ú n i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A n u n c i o s
DE PREVIO PAGO.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor María Emilia Heredia, Visi
tadora de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, residente en Ma
drid, autorización para la venta de las 
fincas siguientes que posee por heren
cia legada por doña María del Filar 
de la Orden Oliveros, con objeto de 
reunir fondos para cancelar un prés
tamo obtenido de 15.000 pesetas que 
tuvo que hacer efectivas con gastos de 
demora por el impuesto de Derechos 
reales y transm isión de bienes. Las 
fincas heredadas y para cuya venta se 
solicita la autorización son las si
guientes y que se describen en el tes
tamento de 19 de Agosto de 1929: 
Una casa sita en las Puertas de Pró, 
número 2, la mitad de otra casa en 
Pósito, número 2, y un as tierras en 
Vlana del Duero (15 fanegas de cente
no y 45 de cebada, aproximadamen
te ) ; y teniendo en cuenta que el obje
to de verse precisada la Visitadora a 
efectuar la venta obedece a tener que 
liquidar el préstamo de 15.000 pese
tas que se obtuvo para efectuar el pa
go de los Derechos reales con los co
rrespondientes gastos de demora; que, 
por no precisarse el precio que por 
cada una de las tres fincas descritas 
podrá obtenerse, sólo a posteriori ha 
de conocerse la cantidad a percibir o 
percibida por Sor María Emilia Here
dia, y en atención a que ha de quedar 
en todo momento salvaguardado el es
p íritu  que informa el Decreto de 20 
de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Emilia Heredia Guerrero, Visi
tadora de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, para que pueda 
efectuar la venta de las tres fincas des
critas y que se consignan en el testa
mento otorgado por doña María del Pi
la r de la Orden Oliveros en 19 de Agos
to de 1829 , con objeto de que pueda 
reunir fondos en la cantidad precisa 
para la liquidación del préstamo de 
15.000 pesetas obtenido, y para cuyo 
pago ha sido requerida la Comunidad, 
quedando igualmente autorizados el 
Notario y Registrador para otorgar e 
inscrib ir el correspondiente documen
to público a que esta autorización pue
da dar lugar, y debiendo el Notario 
autorizante y Sor María Emilia Here
dia poner en conocimiento del Minis
terio de Justicia el precio de la ven
ta que se efectúe de todas o de cada 
una de las fincas, para que el sobran
te de las 15.000 pesetas se invierta en 
valores del Estado y se depositen en 
una entidad han caria para que así que
de salvaguardado el espíritu del De
creto restrictivo.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos trein ta y tres. 
NIGETO ALCÁLA-EAMQRA X TORRES 

E l M inistro ele Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por la Superiora del convento de San
ta Clara, de Utrera, Sor Auxilio Serra

no, autorización para la venia del Con
vento residencia de la Comunidad, si
to en dicha población, fundam entan
do su petición en el hecho de que a 
causa del precario estado económico 
de la Comunidad ha tenido necesidad 
de trasladarse con todas las religiosas 
al. •convento de Sania Ciara de Car- 
mona; y teniendo en cuenta que el 
valor aproximado del convento de re
ferencia podrá ser de unas 40.080 pe
setas; que precediéndose a la venta del 
mismo en totalidad o en parcelas es 
con el objeto de que se levante en lo 
que resulte ser luego solar edificacio
nes que han de embellecer la pobla
ción y que al propio tiempo han de 
beneficiar y facilitar trabajo a los 
obreros; que habiendo quedado vacío 
dicho convento, resulta una finca im
productiva y gravosa, y a que el ob
jeto y fin de la Comunidad es prece
der a su venta para invertir el precio 
liquido que se obtenga en valores del 
Estado para aplicar los intereses qué 
produzcan a ayuda de su manutención, 
y en atención a que en la form a ex
presada no quedan conculcadas las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, puesto que el precio 
líquido obtenido invertido en valores 
del Estado queda afecto a las mismas,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta :

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Auxilio Serrano, Superiora del con
vento de Santa Clara, de Utrera, y; 
siempre que para ello esté facultada 
por la Comunidad y su superior auto
ridad jerárquica, para que pueda efec-
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tuar la venta en total o en parcelas de 
la finca o convento que fué residen
cia de la Comunidad en Utrera, con la 
obligación de invertir el precio líqui
do obtenido en valores del Estado, que 
deben quedar depositados a su nom
bre en una entidad bancarla, quedan
do igualmente autorizados el Notario 
y Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento o docu
mentos públicos a que esta autoriza
ción pueda dar lugar, y teniendo que 
comunicar la Superiora al Ministerio 
de Justicia el precio líquido obtenido' 
por la venta o ventas que se efectúen, 
y la entidad bancaria en que queden 
depositados los valores, para que di
chos datos se anoten en el espedien
te y quede así salvaguardado el espí
ritu que informa el Decreto restricta- 
tivo.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres.

NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
ifll M inistro de .Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

ORDENES
Ilmo. .Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio de Justicia por el Al
calde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra), solicitando se conceda la co
rrespondiente autorización al excelen
tísimo Sr. Arzobispo de Santiago o a 
quien le represente, para que pueda 
otorgar escritura de cesión o venta 
condicionada de una extensión de te
rreno de unos 1.400 metros cuadrados 
segregada del huerto del Iglesario, de 
la parroquia de dicha población, o que 
se declare si dicho acto, en virtud de 
las condiciones de cesión o venta y dei 
objeto a que dicho terreno se destina, 
está o no restringido por las disposi
ciones del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

,Y teniendo en cuenta que el espíritu 
del Decreto de referencia no es prohi
bir o restringir la venta de bienes per
tenecientes a la Iglesia cuando está ple
namente justificada la inversión de la 
cantidad a percibir, en virtud de lo 
cual ésta no desaparece, sino que incre
menta, por lo menos, en la misma pro
porción el valor de otro objeto perte
neciente a la misma, y que, por lo tan
to, el acto de la venta, cesión o permu
ta sea en su esencia un cambio mera
mente? objetivos si no que única y ex
clusivamente restringe aquellos actos 
no justificados en los que al despren
derse la Iglesia, Orden o Congregación 
de un objeto por cesión o venta, no 
puede consignar en el Haber de su 
cuenta una partida represen

tativa de un objeto real que correspon
da con la anotada en el Debe:

Que mucho menos puede restringir 
el citado Decreto el acto de una cesión 
o venta de un objeto perteneciente a la 
Iglesia cuando el fin de la misma sea 
el contribuir a una obra benéfico so
cial, en que los beneficiados sean los 
enfermos y necesitados y que, además, 
no hay lucro de ninguna clase por par
te de la Iglesia cedeníe:

Que el Excmo. Ayuntamiento de Vi
llagarcía de Arosa fundamenta su pe
tición en- el hecho de que se propone 
construir un edificio destinado a Cen
tro sanitario de importancia conside
rable para aquella comarca, que care
ce en absoluto de los medios más indis
pensables para atender los servicios de 
higiene benéfico social:

Que para ello ha elegido una exten
sión de terreno de unos 1.400 metros 
cuadrados que se segregan del huerto 
del Iglesario, de la parroquia de Villa- 
garcía de Arosa:

Que el Excmo. Sr. Arzobispo de San
tiago no opone dificultad alguna en la 
cesión del referido terreno, dado el fin 
humanitario a que se destina, siempre 
que se le autorice para otorgar la co
rrespondiente escritura de cesión; y en 
atención a que, a pesar de consignarse 
y haberse estipulado un precio de ven
ta para el terreno de que se trata, la 
cantidad concertada ha de quedar en 
poder del Excmo. Ayuntamiento para 
aplicarla en su día al pago de las obras 
que se ejecuten para el vallado del res
to del huerto del Iglesario en cumpli
miento de lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales; y a que, por lo tanto, 
a pesar de ser una venía que se efec
túa, por no haber percepción de canti
dad alguna por la parte vendedora, el 
acto que se realiza es más bien de ce
sión, lo que hace que quede sustraído 
de las disposiciones del Decreto res
trictivo,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar al 
Excmo. Ayuntamiento de Villagarcía de 
Arosa, que el acto de que se trata no 
está afecto a las disposiciones del De
creto restrictivo y, por lo tanto, el ex
celentísimo Sr. Arzobispo de Santiago, 
por sí o por delegación, puede hacerle 
la cesión o venta condicionada del te
rreno de que se trata en una extensión 
de unos 1.400 metros cuadrados segre
gados del huerto del Iglesario, de la 
parroquia de Villagarcía de Arosa, sin 
que deban poner reparo alguno ni el 
Notario ni el Registrador en otorgar e 
inscribir el correspondiente documento 
público a que dé lugar, debiendo, no 
obstante, ponerse en conocimiento del 
Ministerio de Justicia las oí)eraciones

efectuadas para su constancia en el ex
pediente. ;

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1933.

p . D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministerio*

ILmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 8.° del De
creto de 4 de los corrientes sobre nu
meración de los Juzgados de Valencia, 
Sevilla, Zaragoza, Bilbao, San Sebastián 
y Vigo y los de nueva creación en las 
mismas poblaciones,

Este Ministerio, sujetándose a la no lv ^ 
ma que se establece, acuerda, por lo qu§ 
se refiere a Valencia, que el Juzgado; 
que actualmente se denomina del di$f 
trito del Mar, se señale con el núme
ro 1, y con los números 2, 3, 4, 5, 
respectivamente, los de Serranos, San 
Vicente, Mercado y los dos de nueva 
creación; por lo que concierne a Sevi
lla, asignar el número 1 al del distrito? 
de la Magdalena, 2, 3 y 4 a los de Sari 
Vicente, San Román y Salvador y con 
el número 5 al de nueva creación; en 
cuanto a los de Zaragoza* llevará el 
número 1 el del distrito de San Pablo, 
el 2 el del Pilar y el 3 el de nueva crea
ción; y, por último, con relación a los; 
de Bilbao, el número 1 será el Juzgado 
del distrito del Hospital, los números 5 
y 3 los de Centro y Ensanche y el nú
mero 4 el nuevamente creado.

Los Juzgados que se crean en Sari 
Sebastián y Vigo llevarán el número 2¡ 
conforme se dispone en el aludido De* 
creto.

Eatas nuevas numeraciones servirán 
para los respectivos Juzgados municP 
pales.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.
ALVARO DE ALBORNOZ, 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
a solicitud del Alcalde de Almadiar, in< 
teresando la segregación de dicho tér* 
mino municipal del Registro de la Pro^ 
piedad de Colmenar y su agregación ai 
de Vélez-Málaga:

Resultando que el citado Alcalde eŝ  
tima que es de necesidad y convenien, 
cia para los vecinos de Almachar  
segregación pedida porque su termine 
municipal pertenece al partido judicial 
de Vélez-Málaga y por razones de dis* 
¡tanda y mayor facilidad de comunica* 
clones con esta última población: 

Resultando que informan favorable 
mente el Registrador de la Propiedad
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el Juez de primera instancia, el Nota
rio, el Juez municipal, el Ayuntamien
to, el Párroco y el Cabo de la Guardia 

’ civil de Vélez-Málaga y los Jueces de 
primera instancia y municipal de Col
menar*, fundándose principalmente en 
la mayor proximidad, facilidades de 
comunicación y relaciones de toda cla
se quf) con el partido judicial de Vélez- 
Málaya sostiene el pueblo de Alma
diar, sin que en la información públi
ca abierta por este Ayuntamiento se 
presentase reclamación alguna en con
tra :

Resultando que opinan que no pro
cede el Registrador de la Propiedad, el 
Notario, el Párroco y el Cabo de la 
Guardia civil de Colmenar por creer 
no tiene finalidad alguna la operación 
que se pretende, dado que las relacio
nes de Almadiar con ambas cabezas de 
partido son escasas e igualmente malas 
las vías de comunicación y análogas 
las distancias; opinión que resulta asi
mismo de la información abierta en el 
Ayuntamiento de Colmenar, según la 
cual, no es de necesidad ni convenien- 
ciaTa segregación pedida:

Resultando que el Presidente, el Fis
cal y la Sala de gobierno de la Audien
cia de Granada han informado en favor 
de la segregación, porque ésta se ajus
ta al espíritu de la ley Hipotecaria y  
de su Reglamento orientado hacia la 
coincidencia de las demarcaciones judi
cial e hipotecaria y porque ha de fa
cilitar el acceso de los títulos al Re
gistro:

Resultando que la Dirección general 
de los Registros y del Notariado es del 
mismo parecer, fundado en que el prin
cipio legal en la materia es el ya cita
do de coincidencia de las circunscrip
ciones hipotecaria y judicial, confirma
do además por lo que se deduce de la  
debida ponderación de los informes 
emitidos en el expediente:

Vistos los artículos 1.° de la ley Hi
potecaria y 1.° y 5.° de su Reglamento:

Considerando que, según tales pre
ceptos, ha de tenderse a que coincidan 
la circunscripción territorial del Juzga
do de primera instancia y la del Re
gistro de la Propiedad:

Considerando que en este caso no se 
opone a lo pretendido ningún motivo 
de interés general y existen, por el con
trario, razones que justifican en forma 
adecuada la utilidad pública para acor
dar la segregación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Cornejo de Estado, ha 
dispuesto la segregación del término 
municipal de Almadiar del Registro de 
la Propiedad de Colmenar y su agrega- 
ion al de Vélez-Málaga, debiendo pro- 

¡. o ícrse al efecto según dispone la Real 
orden circular de 15 de Enero de 1924.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
(to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Magistrado 
del Tribunal Supremo, D. Eduardo 
Iglesias Portal, Juez especial del su
mario instruido por rebelión militar 
en Agosto último, en súplica de que se 
le aumenten las dietas que le corres
ponde percibir, dada la importancia de 
dicho sumario. Visto el artículo 6.° del 
vigente Reglamento de Dietas de 18 de 
Junio de 1924,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer que el tipo de dieta que co
rresponde percibir a dicho Magistra
do, sea elevado a 55 pesetas, cuando 
pernocte fuera del lugar de su residen
cia oficial, y a la mitad de tal cantidad, 
en caso contrario.

Lo digo a V. I. a los efectos corres
pondientes. Madrid, 24 de Marzo 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal suplente en representa
ción á e l mismo para formar parte de 
ese Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de Je
sús, a D. Juan Gómez Montejo, Oficial 
Jefe de Sección de primera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de la Sub
secretaría de este Departamento.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente del Patronato admi

nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ignacio Grassa Lozano, Ofi
cial segundo de Sala en situación de 
excedencia, que solicita su vuelta al 
servicio activo, y ordenada la extinción 
del cargo de Oficial de Sala por De
creto de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle en propiedad para una de las

vacantes de Vicesecretario tercero exis
tentes, debiendo prestar sus servicios 
en la Audiencia de Bilbao.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Marzo de 1933.

p . d ., |
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia do 
Burgos.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia y docu
mentación dirigida a este Ministerio 
por el  Alcalde constitucional de An
tequera, en solicitud de que, si pro
cede, se declare por el Ministerio de 
Justicia si el acto de proceder a la. 
venta libre o por subasta de un solar 
en que estaba levantado un edificio  
iglesia denominado “Escuela de Cris
to”, sito en Antequera, en la calle de 
Ramón y Cajal, el cual ha tenido que 

'ser demolido por causa de seguridad 
pública, en vista de las circunstancias 
que han concurrido, está o no afecto 
a las disposiciones del Decreto de 20 
de Agosto de 1931, para que aquélla 
pueda efectuarse previa la correspon
diente autorización por quien ostente 
la representación del Obispado de Má
laga, a cuya propiedad pertenece el 
solar actualmente existente y los ma
teriales en él depositados; y teniendo  
en cuenta que en virtud de denuncia 
presentada en el Ayuntamiento de An
tequera, en la que se consignaba el es
tado ruinoso del edificio “Escuela de 
Cristo”, y el peligro que ofrecía para 
los transeúntes y para los .edificios co
lindantes, previo el oportuno expe* 
diente y con sujeción a lo preceptuado 
en las Ordenanzas municipales, Ley 
Municipal y a lo consignado en los ar
tículos pertinentes del Código civil, se 
requirió al propietario del edificio 
ruinoso para su reparación o demoli
ción; que desatendido el requerimien
to hecho, al amparo del artículo 346 
de las Ordenanzas municipales, se pro
cedió por el Ayuntamiento a la demo
lición del edificio por adm inistración  
y por su cuenta para reintegrarse de 
los gastos consignados con el valor de1 
los materiales y del solar cuando lá 
venta se efectuara; que no habiéndo
se ejercitado el derecho que concede 
el artículo 343 de las citadas Orde
nanzas, se considera que el propieta
rio está conforme con los distámenes 
que se hayan emitido por los Arqui
tectos; y en atención a que en sesión  
celebrada por el Ayuntamiento de An- 
tequera se acordó que por administra
ción se efectuara la demolición del 
edificio de referencia en virtud del e% 
pe diente incoado, en la tramitación del
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cual se cumplieron todos los requisi
tos legales; a que el acto de efectuarse 
la venta libre o en pública subasta del 
solar y materiales donde estaba levan
tado el edificio ‘'Escuela de Cristo” no 
está afecto a las disposiciones del De
creto de 20 de Agosto de 1931, puesto 
que la expresada venta no es a peti
ción de la parte propietaria, sino co
mo consecuencia de un expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Ante
quera por causa de seguridad pública,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada 
en el sentido de declarar y manifes
tar al Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Antequera, que el acto de 
proceder a la venta o subasta del so
lar y materiales donde estaba levan
tada la capilla o edificio denominado 
"Escuela de Cristo”, dadas las circuns
tancias que concurren para ello, no 
está restringido por las disposiciones 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
n i está afecto a las mismas, y por lo 
tanto, puede procederse a la venta por 
el que resulte propietario o por quien 
le represente, no debiendo poner re
paro alguno ni el Notario ni el Regis
trador en otorgar e inscribir el corres
pondiente documento público, siem
pre que la venta se ajuste a las pres
cripciones legales sobre la materia, de
biéndose, no obstante, dar cuenta al 
Ministerio de Justicia de las operacio
nes efectuadas, del precio líquido ob
tenido y justificación de haberse rein
tegrado el Ayuntamiento de los gastos 
originados en la demolición del edifi
cio para su constancia en el expe
diente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do con molivo de empleo por la Com
pañía Trasmediterránea en los servicios 
de Comunicaciones Marítimas de Sobe
ranía, de que es concesionaria de bu
ques de tonelaje inferior al asignado 
en el contrato:

Resultando que en contestación a la 
comunicación dirigida a dicha Compa
ñía por conducto del Delegado del Es
tado en la misma, manifiesta en des
cargo de las observaciones formuladas: 
gue se sufrió jw. error al señalar el

tonelaje de los buques "Bellver” y  
^Ciudad de Málaga”, ya que se tomó la 
cifra de 857 toneladas para el primero, 
de la escritura de contrato para el ser
vicio de Comunicaciones Marítimas de 
Soberanía, y la de 1.115 para el segun
do, de otro ¡texto oficial, ambos equivo
cados, pues los dos buques son, en cuan
to al tonelaje, aptos para los servicios 
que desempeñan; que respecto al ser
vicio número -3 de Africa ha retirado 
el vapor "Monte Tono”, que lo venía 
cubriendo, sustituyéndolo por el "Del
fín”, que tiene el tonelaje reglamenta
rio; que en cuanto a los servicios nú
mero 12 de Baleares y el número 5 de 
Africa, recuerda la reclamación verbal 
que hizo a su tiempo respecto al exce
sivo tonelaje marcado en el contrato, 
así como la autorización, asimismo ver
bal, concedida a la Compañía para re
ducirlo adecuadamente a los servicios 
de que se trata; y que la falta de tone
laje de los buques que hacían el servi
cios número 1 de Canarias, ha quedado 
subsanada hace tiempo al destinar el 
"Villa de Madrid” tan pronto como fué 
admitido:

Considerando que con los descargos 
presentados por la Compañía Trasme
diterránea, queda demostrado suficien
temente que en alguno de los casos in
dicados no existió responsabilidad al
guna, y que en los otros han quedado 
ya salvadas las deficiencias que se ob
servaron con la puesta en servicio de 
nuevos buques de tonelaje adecuado en 

-la  forma que manifiesta la Gompañía: 
Considerando que debe hacerse cons

tar oficialmente la autorización conce
dida para reducir el tonelaje en los 
buques destinados a los servicios nú
mero 5 de Africa y número 12 de Ba
leares, donde, respectivamente, podrán 
utilizarse buques de tonelaje similar al 
de los vapores "Ciudad de Ceuta” y 
"Ciudad de Algeciras”, en el primero, 
y  al "Ciudad de Alcudia” en el segun
do, reducción que aconseja la práctica, 
con vista de la cantidad de pasajeros y 
carga que se mueve entre Algeciras- 
Tánger y Palma-Cabrera:

Considerando que, aun cuando redu
cido el tonelaje de los baques actual
mente destinados en las líneas mencio
nadas, vienen prestando el servicio con 
indudable economía, que ha de reflejar
se en la subvención, y con el beneplá
cito y  satisfacción del pasaje, por su 
construcción moderna y rapidez de 
marcha y no dejarían de producir pro
testas si se dispusiera su sustitución 
por otros buques de la Compañía, si 
bien de mayor tonelaje, más antiguos» 
lentos y desprovistos de las condicio
nes de comodidad y confort que ofre
cen los que hoy prestan servicio: 

Considerando que, con arreglo al a r 

tículo 4.° del contrato para los Servi
cios de Comunicaciones Marítimas de 
Soberanía, celebrado por el Estado coiij 
la Compañía Trasmediterránea en 8 de 
Abril de 1931, podrá el Gobierno con
certar en el plazo de su duración las 
alteraciones que requiera e l interés de! 
Estado o las necesidades del tráfico o 
servicio postal aumentando o disminu
yendo el número de expediciones en 
las diferentes líneas, prolongando és- 
tas, introduciendo o suprimiendo pun
tos de escala y asignando a unas líneas 
los vapores y velocidades correspon
dientes a otras:

Considerando que el plan de nueva? 
construcciones que impone a la Com
pañía Trasmediterránea su contrata 
con el Estado, se viene desarrollando 
normalmente y que en cualquier mo
mento en que las necesidades del trá
fico lo requieran podrán asignarse ai 
dichas líneas buques de mayor to
nelaje,

Este Ministerio ha acordado .admitir 
como buenos los descargos presenta
dos por la Compañía por estar corre
gidas las deficiencias observadas en los 
servicios de Soberanía que han dado 
lugar al expediente, y autorizarla para 
que utilice en el servicio número 5 de 
Africa, Algeciras-Tánger, los vapores 
"Ciudad de Ceuta” y "Ciudad de Alge
ciras”, recién construidos "ad hoc” 
para dicho servicio, y en el número 1*1 
de Baleares, Palma-Cabrera, el buque 
"Ciudad de Alcudia”, mientras las ne< 
cesidades del tráfico de dicha línea nc 
exijan buques de mayor tonelaje, pm 
diendo en cualquier momento disponer
se la sustitución, atendiendo al plan di 
nuevas construcciones a que viene oblb 
gada la Compañía Trasmediterránea. 

Madrid, 13 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Compañía Trasmediterránea.—Seño
res...

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto de 11 de Ene-» 
ro último (D. O núm. 12),

Este Ministerio ha dispuesto queden 
anuladas las carteras militares de 
identidad que a continuación se re- 

"■ lacionan, pertenecientes al personal 
que se expresa.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.
P. D.,

ANTONIO AZAROLA
Señor ...

Número 95.—O. Juan Pasquín FIf> 
res.

137.—D. Luís Morár
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138.—D. Jaime Font Más.
148.— D. Ricardo N oto  Castro.
188.— D. José Mellid Vidal.
191.— D. Gonzalo Torrente Piñón. 
195.— D. Angel Alvariño Saavedra. 
197.— D. Luis Ozámiz Ostolaza. 
259.— D. Manuel M. Varela Vázquez.
295.— D. Santos Díaz López.
296.— D. Manuel Vázquez García.
297.— D. Andrés Izco Pérez.
298.— D, Antonio Núñez Montero. 
316.— D, Joaquín Jáudenes Barcena. 
322.— D. Leopoldo Cal Díaz.
366.— D. José M. de Pazos Fernán

dez.
464.— D. José M. Guitián Vieito. 
520.— D. Santiago Noval Fernández.
557.— D. Saturnino Montojo Palero.
558.—D. Carlos de la Cámara Díaz. 
562.— D. Raíáel de Viu Gutiérrez. 
588.— D. Manuel Nieto Antúnez. 
619.— D. Luis Naya López.
687.—D. Manuel Quevedo Enríquez. 
693. —  D, Manuel Montojo Fernán

dez.,
828.—D. Alfredo Cal Díaz.
903.—D. Manuel Montero Pita. 
1.135.— D. Francisco Elvira Alvarez 
1.138.— D. Francisco Parga Rapa. 
1.186.— D. Fernando Pérez Gjeda. 
1.204.— D. Ricardo Noval de Gelis. 
1.297.— D. Vicente Socorro Padrón. 
1.358.— D. Joaquín Freire  Arana, 
1.399.— D. Francisco  Ibáñez Yan» 

juas,
1.407.— D. Adolfo Sanz García de 

Paredes.
1.493.— D. Gabriel Rodríguez Aces

ia.
1.564.— D. Antonio de Aguilera P a r

do.
1.627.— D. José Vela-Hidalgo y de 

iTribarri.
1.639.— D. Ginés García de Paredes 

Lastro.
1.684.— D. Luis de Abarzuza Pa

checo.
1.838.— D. Félix Bastarreclie Diez 

de Bulnes.
1.748.— D. Joaquín Barrios Bene

dicto.
1.779.— D. Emilio Suárez Fiol. 
1.784.— D. Angel Gamboa Sánchez 

,?arcaiztegui.
1.787.— D. José M# Fernández de la 

Puente y Latiera
1891.— D. Ramón Alba Guerrero. 
1.941.— D. José Montero Ríos Re- 

Juera..
1.498.— D. Lorenzo Sanfelíu Grtiz. 
2.003.— D. Fernando Lacaci Vez. 
2.028.— D. Juan A. Villegas Casado.
2.080.— D. Juan Navarro Dagnino. 
2*102.— D. Aurelio Arriaga Adán. 
2.308.— D. José Riera Siboni.
2.343.— D. Alfredo Guijarro Alcocer
2.352,— D. Miguel Vázquez Martínez. 
2.382.— D. Rafael Ibáñez Yanguas.
2.485.— D. Manuel Romero Barrero. 
2.504.— D, Juan A. del Riv-ero Coca.
2.522.— D. Luis González Vieyíes.
2.523.— D. Ramón Rodríguez Truji- 

11o.
2.527.— D. José Corral Rabanillo.
2.528.— D. Antonio Breijo Aza.
2.529.— D. Alfonso Menéndez Alva- 

,rez.
2.530.— D, Luis Martínez López.
2.821.— D. Eusebio Barreda Es can

deda.
2.738.—D. Juan B. Bover Dotres. 
2.754.— D. José Pérez Zarandieta. 
2.758.— D, Jaim e Segalerva Jirné- 

Jier

2.769.— D. Juan Fiol de la Torre.
2,775.— D. Juan Serra Bonet.
2.791.— *D. Francisco Alvarez Monte

sino.
2.839.— D. Domingo Picornell Amen

gua!.
2.843.— D. José Bellod Cano.
2.898.— D. Lutgardo López Ramí

rez.
2.920.— D. Mariano Portilla Ezpe- 

leta. .
2.922.— D. Eduardo Sanjuán Cañete
2.926.— D, José .Vigueras Gómez 

Quintero.
2.928.— D. JoséEM. Casetas Castro.
2.954.— D. Manuel Pérez Tejerina.
2,983.— D. Manuel Francisco Gonzá

lez.
2.897.— D. Salvador de Matos Ses- 

telo,
3.018.— D. Guillermo Colmenares Qr- 

tiz.
3.081,— D. Diego Ar guiños a Argu- 

mosa.
3.069.— D. Jacobo Gener Fossi.
3.080.— D. Juan Fernández Antón.
3.087.— D. Juan Ferrándiz Boado.
3.098.— D. Carlos Batalla Díaz.
3.105.— D. Francisco Molero Sego-

vi a.
3.166.—D. Vicente Pérez Baiurone.
3.170.— D. Ricardo Vera TorneU.
3.172.—D. Roberto Daniel Rosende 

Querentes.
3.199.— D. Luis de Garay Galiana.
3.209,— D. Pedro Lapique Suárez.
3.250.— D. Emilio Cadarso Fernán

dez Cañete.
3.273.— D. Ángel Rizo Bayona.
3,316.—D. José Pereiro Montero.
3.334.— D. Antonio Jiménez Verger.
3.445.— D. Manuel Pastor Tomassety.
3.538.— D. Angel Carrasco y Gonzá

lez Elipe.
3.539,— D. Angel Álboniga Urquidi.
3.630.— D. Antonio Norte G arcía .'
3.635.— D. Benito Chereguini Bui-

trago.
3.665.— -D. José Gontreras Rodrí

guez.
3.742.— D. Quiririo Gutiérrez Gutié

rrez.
3.869.— D. José Rufo Pena.
3.882.— D. Andrés Clares Deporta

ras.
4.025.— D. Antonio Carlier Rivas.
4.079.— D. José Garrote Dopico.
4.087.— D. Enrique Rodríguez F er

nández de Mesa.
4.088.— D. Ramón Alonso Novoa,
4.091.— D. José J. Maffei Carballo.
4.108.— D. Nicolás Buján Ibáñez.
4.117.— D. Ignacio Rebolleda Mora

gas.
4.119.— D. Eloy Plaza Días de So- 

llano.
4.154.— D. Arturo Sotelo Llórente.
4 .155 .--D. Ignacio Lesión Lo jo.
4.173.— D. Benito Cereceda y Gar- 

gollo.
4.208.— Dt Gabriel Estrella Padilla.
4.693.— D. Jacinto Criado Sáenz,
4.720.— D. Víctor Colina Sánchez.
4.722.— D. Angel Pérez López,
4.839.— D. Agustín Lledó Zaragoza.
5.221.— D. Juan B. Sivera Bisquet.
5.428.-~D, Carlos Delgado Otaolau-

rriichi.
5.427.— D. Timoteo Olondo Bilbao.
5.440.— D. Ricardo Arango Cim-iano,
5.464.— D, Ulpiano Rodríguez Bango,
5.477.— D. José María Sáiz Martínez.
5.478.— D. Jesús Baños González.

5.479.— D, Osmundo Solaguren Beas-» 
coartechea.

5.480.— D. Antonio Bosch Vich. 
5.624.— D. José Echevarría e íbar-

guengoitia.
5.825.— D. Angel Zabala Martínez. 
5.628.— D. Fernando Oyarbide Ece- 

narro.
5.627.— D. Fernando Estrada Tormo,
5.628.— D. Emilio Sarta cha Marti-* 

corcuera.
5.629.—D, Víctor Rentería Léniz,
5.630.— D. José Messeguer y de la Es

pada.
5.631.— D. Domingo Enrique San

cho.
5.822.— D. Bartolomé Bauza y Sauzó, 
5.886.— D. José M. Mosqueira Manso,
6.025.— D. Luis Verdugo Partagas. 
6.645.— D, Joaquín Rodríguez Vera. 
6.286.—D. Ignacio Azcoitia Muesca.

Excm o. S r .: En cumplimiento a lo 
■^dispuesto en el Decreto de 11 de Ene
ro último (D. O., núm, 12),

Este Ministerio ha dispuesto que
den anuladas las tarjetas militares de 
identidad que a continuación se re
lacionan, pertenecientes al personal 
de Inspectores del Colegio de Huér
fanos de la Armada.

Madrid, 27 de Marzo de 1933,

p. D.,
ANTONIO AZAROLA

Señores...

Número 76.— D. Manuel Delgado 
Fernández.

77.— D. Pedro Marquiegui Ulaeia. 
84.— D. Pedro Roig Asuar,
1.528.— D. Teodoro Guijarro Mena, 
1.944.— D. Pedro Valdés Bernal. 
2.042.— D. Federico Fernández F er

nández.
2.070,— D. Rafael Márquez Rojo,
2.332.— D. Pedro Cantero Cuadrado
2.333.— D. Justo Metro Migueloa.
2.486,— D. Jesús Rodríguez Cotón,. 
2.467.— D. Mariano Salamanca Ro

sado.
3.430.—D. Juan Baños González. 
3.573.— D. Manuel L e Pineda Palma

Excm o. S r .: En cumplimiento a lo 
preceptuado en el Decreto de 11 de 
Enero último (D. O., núm, 12),

Este Ministerio ha dispuesto queden 
anuladas las tarjetas militares de 
identidad que a continuación se re
lacionan, pertenecientes al personal 
del Cuerpo de Telégrafos, con desti
no en este Ministerio,

Madrid, 28 de Marzo de 1933,

£. d„
ANTONIO. AZAROLA * 

Señores... 1

Número 33. —  D. Emilio Espinosa 
de los Monteros.

1.072.— D. Jenaro Espinosa de los; 
Monteros Bañón.

2,352,— Da Pedro Palpmai:
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2*353,—D. Enrique Castillo Caba
llero.

2.354.—D. Luis Hernández . Mone
de n.

2.650.—EL Carlos García Rodríguez.

Habiéndose padecido error en las
cuartillas de la Orden ministerial de 
25 ¿ e l  í cL:ai, publicada en la G a c e 
t a  do I h r ,  i) número 85, página 2.252, 
se rep> (Noce a continuación, debida
mente iTcliiicada:

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 9.° de la Ley 
¿e 12 de Enero de. 1932 3/ 33 del Regla
mento orgánico de 30 de Agosto del 
¡mismo año, y uña vez que han sido - 
hechas por el Congreso de los Dipu
tados 'y por -los respectivos Centros y 
entidades que en el último de los cita
dos artículos se determinan, las desig
naciones de los Vocales que han de re
presentarlos'en el Consejo Superior de 
Servicios Marítimos, y con objeto de 
que dicho Cuerpo, consultivo quede 
constituido cuan-Lo antes, dada la tras
cendencia de la misión que las dispo
siciones mencionadas anteriormente, le 
atribuyen,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideren nombrados para formar 
parte de aquél, bajo ¡la presidencia del 
Subsecretario de la Marina civil:

D. Antonio Azaróla y Gresilión, como 
SiibsecrcLario de la Marina militar; don 
Antonio Rodríguez Pérez y B. Edmun
do Lorenzo, como Diputados de la Co
misión de Marina en el Parlamento; 
D. Fernando Duque, como Director ge
neral de Marruecos y Colonias; B. Ra
món Nogués, como Director general de 
Comercio; D. Carlos de Baraibar y Es- 
pondaburu, como Director general de 
Trabajo; D. Carlos Mon-íilla, como Di
rector general de Ferrocarriles; don 
Marcelino Pascua, como Director ge
neral de Sanidad; D. Odón de Buen, 
como Director del Instituto Español de 
Oceanografía; D. Arturo Fernández 
Nogueras, como Director general de 
Puertos; D. Alfredo Guijarro Alcocer, 
en representación de las Escuelas de 
Náutica; B. Enrique Febrer y Pra-des, 
designado por el Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación; B. Luis Rodríguez Pascual, 
designado por la Asociación de Cons
tructores Navales Nacionales; D. Anto
nio Arroyo y D. Gumersindo Junquera, 
designados por mayoría como Repre
sentantes de las Asociaciones de Na
vieros; D. Ramón Bergé y Salcedo, de
signado por la Federación de Consig
natarios de Buques; D. Pedro María 
Cardona, designado por la Liga Marí
tima Española; D. Ernesto Anastasio, 
imnxa representante de la Asociación de

Armadores; D. Federico Fernández 
Sar, designado por la Federación Es
pañola de Armadores de Buques de 
Pesca; D. Manuel Iháñez, designado por 
mayoría como representante de los Pó
sitos de pescadores; B, José Gurbera, 
designado por mayoría como represen
tante de las Asociaciones de Industrias 
derivadas de la pesca; D. Alfonso Az- 
coaga, designado por mayoría como 
representante del personal de Capita
nes y Pilotos; D. Emilio Atareó, desig
nado por mayoría como representante 
del personal de Maquinistas; D. Manuel 
Vidal Révora, designado por mayoría 
como representante del personal subal
terno; D. Juan Naves Ruiz, designado 
por Ra Unión de Radiotelegrafistas Es
pañoles; D. Luis González Vieytes, 
como Inspector general de Personal y 
Alistamiento; D, Alfredo Cal y Díaz, 
como Inspector general de Buques y 
Construcción naval; D. Luis de Garay 
y Galiana, como Inspector general de 
Pesca; D. Emilio Su-árez Fio!,-como Ins
pector .general--de Navegación; don 
Francisco Gutiérrez-Gamero y de La- 
iglesia, como Secretario general de la 
Subsecretaría de la Marina civil; don 
José García Reiidueles y Gutiérrez, 
como Jefe de la Asesoría Jurídica.

Asimismo este Ministerio ha dispues
to que la constitución del citado Con- 

? se jo se verifique el día 3 del próximo 
mes de Abril.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1933.

JOSE GXRAL 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a esa Dirección general de Adua
nas, por D. Faustino Forcén Aznar, 
fabricante de conservas y salazones 
de pescados, establecido en Gijón, en 
la que solicitai se le autorice a expor
tar por las Aduanas de Avilés y San 
Esteban de Pravia:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, de fecha 1.° de Diciembre 
de 1931, le fué concedida autoriza
ción para importar por la Aduana de 
Barcelona hojalata en blanco, en ré
gimen de admisión temporal, y la ex
portación por la de Gijón de los pro
ductos de si. industria, contenidos en 
envases fabricados con aquélla: 

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 

1 de la le*y de Admisiones temporales.

que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que Ja ampliación 
que se pide respecto a las Aduanas 
exportadoras beneficia al interesado1, 
sin que por ello se lesionen los inte
reses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que 
se autorice a D. Faustino Forcén Az- 
nar, fabricante de conservas y sala*, 
zones de pescados, establecido en GR 
jón, para exportar por las Aduanas 
de Avilés y San Esteban de Pravia, 
además de por la de Gijón, los pro
ductos de su industria contenidos 
en envases de hojalata, fabricados 
con la importada en blanco, en régi
men de admisión temporal, por la 
Aduana de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 f  
de Marzo de 1933.

p . o .,  

VERGARA 
Señor Director general de Aduar—

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a -la Dirección general de Adua
nas por D. Lorenzo Vicens Roselló, fa« 
bricante de conservas vegetales en Al
guazas (Murcia), en la que solicita s£ 
4e autorice a exportar por las Aduanal 
de Alicante, Valencia y Porí Bou: 

Resultando que por Real orden 
18 de Febrero de 1924 le fué concedi
da autorización para importar por la! 
Aduana de Cartagena hojalata en blain 
Cj> en régimen de admisión temporal* 
y la exportación por la misma Adua
na de los productos de su industria.) 
contenidos en envases fabricados con 
aquélla:

Vistos, Jos artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado, ¡sin que 
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Lorenzo Vicens Rosselió, 
fabricante de conservas vegetales es
tablecido en Alguazas (Murcia), para 
exportar por las Aduanas de Alicante* 
Valencia .y iPort Bau, además de ñor lp
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'de Cartagena, los productos de su in- 
rdustria, contenidos en envases de ho- 
'jaloita, fabricados con la importada en 
blanco en régimen de admisión tem
poral por la Aduana de Cartagena.

Lo que comunico a V. E. para su co- 
jnocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1933.

p. D.,

VERGARA
>pñor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general de Adua
nas por D. Juan Basterrechea Aldi- 
furriaga, negociante al por mayor en 
aceites de oliva, establecido y matri
culado en Jaén, en la que solicita se 
te autorice a importar por la Aduana 
Ae Sevilla:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Jomercio de fecha 19 de Noviembre 
de 1932, fué autorizado para impor
tar hojalata en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Málaga y 
ja reexportar por dicha Aduana y por 
la de Cádiz los productos de su in
dustria, contenidos en envases fabri- 
jcados con aquélla:

Resultando que el interesado ha 
acreditado por medio de certificación 
jque la fábrica de envases de hojalata 
de los Sres. Gallardo y Núñez, de Se
villa, le fabrican los envases de hoja
lata :

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
jjue faculta a este Departamento para 
fa variación y ampliación de las Afina
bas importadoras y exportadoras de 
las admisiones temporales ya conce
didas:

Considerando que está justificada la 
necesidad de verificar la importación 
por la Aduana de Sevilla, toda vez 
que la entidad peticionaria obtiene 
¡una economía en el transporte al en- 
Itregar la hojalata en la misma pobla
ción donde le fabrican los envases:

Considerando que no existe incon
veniente por ello en que se acceda 
a la apertura de cuenta corriente en 
la Aduana de Sevilla, ya que no hay 
lesión para los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

1.° Que por la Aduana de Sevilla 
se proceda a abrir  cuenta corriente 
de admisión temporal de hojalata a 
nombre del interesado, no admitién
dose transferencias de esia cuenta a 
3a que tiene abierta en la fie Málaga.

2.° Continuará efectuándose la ex

portación por las Aduanas de Málaga 
y Cádiz de los envases de hojalata 
conteniendo aceite de oliva fabrica
dos con la hojalata en blanco impor
tada en régimen de admisión tempo
ral por las Aduanas de Málaga y Se
villa.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 
de Marzo de 1933.

P, D.,

VERGARA
Señor iDrector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a ese Centro directivo por doña 
Julia Campos, fabricante de conservas 
de pescados, establecida en Bermeo 
(Vizcaya), en la que solicita que se le 
autorice a importar por la Aduana de 
Santander y a exportar por la de Ber
meo :
- Resultando que por Real orden de 

fecha 7 de Abril de 1928 fué autori
zada para importar hojalata en régi
men de admisión temporal por la 
Aduana de Bilbao y la reexportación 
por la misma Aduana de los envases 
fabricados con aquélla, conteniendo 
los productos de su industria:

Resultando que la interesada ha 
acreditado por medio de una certifi
cación que la Société Generale des 
Cirages Francais de Santander le fa
brica los envases de hojalata para la 
m ism a:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales 
que facultan a este Departamento pa
ra la variación y ampliación de las 
Aduanas importadoras y exportadoras 
ya concedidas:

Considerando que está justificada la 
necesidad de verificar la importación 
por la Aduana de Santander, toda vez 
que la peticionaria obtiene una eco
nomía en el transporte al entregar la 
hojalata a la expresada fábrica de en
vases en el mismo punto en que se 
halla ésta:

Considerando que no existe incon
veniente en que se abra otra cuenta 
corriente en la% Aduana de Santander, 
así como que se autorice la exporta
ción por la de Barcelona, ya que en 
ello no hay lesión para los intereses 
del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

1.° Que por la Aduana de Santan
der se abra a doña Julia Campos, fa
bricante de conservas de pescado es
tablecida en Bermeo (Vizcaya), cuen
ta corriente de admisión temporal de

hojalata, no admitiéndose transferen
cias entre esta cuenta y la de Bilbao.

2.° Se autoriza a la interesada a 
exportar por la Aduana de Bermeo, 
además de por la de Bilbao, los enva
ses de hojalata conteniendo conservas 
fabricados con la hojalata en blan
co, importada en régimen de admi
sión temporal por las Aduanas de Bil
bao y Santander.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1933.

i \  n.
VERGARA :

iSeñor Director general de Aduanas, f

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por doni 
Gregorio Garayo, fabricante de con
servas de pescados, establecido en 
Bermeo (Vizcaya), en la que solicita  
que se le autorice a importar por la 
Aduana de Santander y a exportar 
por la de Berm eo:

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas de fe
cha; 25 de Octubre de 1928, fué auto
rizado para importar hojalata, en ré
gimen de admisión temporal, por la 
Aduana de Bilbao y la reexportación 
por la misma Aduana, de los envases 
fabricados con aquélla, conteniendo 
los productos de su industria: 

Resultando que el interesado ha 
acreditado por medio de certificación 
que la Société Generale des Cirages 
Francais, establecida en Santander, le 
fabrica los envases de hojalata:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la variación 
y ampliación de las Aduanas impor
tadoras y exportadoras de las admi
siones temporales ya concedidas: 

Considerando que está justificada 
la necesidad de verificar la importa
ción por la Aduana de Santander, to
da vez que el peticionario obtiene 
una economía en el transporte al en
tregar la hojalata a; la expresada fá
brica en la misma población en que 
ésta se halla instalada;:

Considerando que no existe incon
veniente por ello en que se acceda a 
la apertura de cuenta corriente en la 
Aduana de Santander, así como que 
se autorice la exportación por la 
Aduana de Bermeo, ya que en ello no 
hay lesión para los intereses del Te
soro,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha  servido disponer:

1.° Que por la Aduana de Santan
der se abra cuenta corriente de ad
misión temporal de hojalata a 9 .  fire*
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gorio Garayo, fabricante de conser
vas de pescados, establecido en Ber
meo, no adm itiéndose transferencias 
en tre  dieha cuenta y la que Generen 
la  Aduana de Bilbao.

2.° Se autoriza al interesado para 
que exporte por la Aduana de Ber
meo, además de por la de Bilbao, los 
envases de hojalata conteniendo con
servas, fabricados con la hojalata im- j 
portada  en blanco en régim en de ad
m isión tem poral por las Aduanas de 
Bilbao y Santander.

Lo que comunico a V. E. para su. 
conocim iento y efectos. M adrid, 24 
de Mayo de 1933.

P. D.,

VERGARA 
Señor D irector general de. Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa D irección general de 
Aduanas por D. Rosalino González Al- 
varez, fabricante de conservas de pes
cados, establecido en San Juan de la 
Arena, concejo de Soto del Barco 
(Oviedo), en la que solicita se le au
torice a exportar po r las Aduanas de 
Bilbao y Berm eo:

Resultando que por acuerdo de esa 
D irección general de 26 de Septiem
b re  de 1928 le fué concedida autori
zación para  im portar por la Aduana 
de Santander hojalata en blanco en 
régim en de adm isión tem poral y la 
exportación por las Aduanas de G1- 
jón, Avilés y San Esteban de Pravia, 
de los productos de su industria, con
tenidos en envases fabricados con 
aq u élla :

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para  la aplicación 
de la ley de Admisiones tem porales, 
que faculta a este D epartam ento para 
la  variación de las Aduanas im porta
doras y. exportadoras de las adm isio
nes tem porales ya concedidas:

Considerando que la am pliación 
que se pide respecto a las Aduanas 
exportadoras beneficia al interesado, 
p o r haber establecido una sucursal 
en el puerto de Bermeo, sin que por 
ello se lesionen los intereses del Te
soro,

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ra l, se ha servido d isponer que se 
autorice a D. Rosalino González Al- 
yarez, fabricante de conservas de pes
cados, establecido en San Juan de la 
Arena, para exportar por las Adua
nas de B ilbao ,y  Bermeo, además de 
p o r las üe Gijón, Avilés y San Este
ban  de Pravia, los productos de su 
Industria  contenidos en envases de 
hojalata, fabricados con la im portada

en blanco en régim en de adm isión 
tem poral po r la Aduana de Santander.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 29 de 
Márzo de 1933.

p . o.,
VERGARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. S r .: Vista la instancia ele
vada a esa D irección general de Adua
nas por D. Rufino A rguiñarena Albo, 
fabricante de salazón de pescados en 
Santander, en la que solicita se le au
torice a exportar por la Aduana de 
Sanioña (Santander) :

Resultando que por acuerdo de ese 
Centro directivo de fecha 5 de Sep
tiem bre de 1928, le fué concedida au
torización para  im portar por la Adua
na de Santander hojalata en blanco, en 
régimen de adm isión tem poral, y la 
exportación por la misma Aduana de 
los productos de su industria , conte
nidos en envases fabricados con aqué
lla:

Vistes los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departam ento para  
la variación de las Aduanas im porta
doras y exportadoras de las adm isio
nes tem porales ya concedidas:

Considerando que la am pliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado, sin que 
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Rufino A rguiñarena Albo, 
fabricante de salazón de pescado en 
Santander, para  exportar por la Adua
na de San toña, además de por la de 
Santander, los productos de su indus
tria  contenidos en envases de hojala
ta, fabricados con la im portada en 
blanco en régim en de adm isión tem
poral por la Aduana de Santander.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: Vistas las ..cotizarion-as de 
la onza “T roy” de oro fino en el m er
cado de Londres y los cam bios rem i
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid  por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días

19 al 29 del mes actual, ambos in* 
clusive, publicados aquéllos en el Rov 
lelín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital,

Este M inisterio ha dispuesto que el, 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de ios 
derechos de arancel correspondientes, 
a las m ercancías im portadas y expor
tadas por las mismus durante la p r i
m era decena del próxim o mes de! 
Abril, y cuyo pago haya de efectuar
se en m oneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en m oneda de oro, será dtf 
ciento veintinueve enteros con trein
ta y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y efectos consiguientes. M adrid, 30 
de Ma~zo de 1933,

p. D.,

VERGARA
Señor D irector general de Aduanas?

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

ORDENES
Excmo, S r .: En vista de lo solicita 

do por el Teniente de ese Instituto^ 
con destino en la segunda Comandan* 
cia del 21.° Tercio, D. Juan P la Rives, 

Este M inisterio ha resuelto conceder* 
le el retiro  con las noventa centési
mas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como com prendido en la 
Ley de 9 de Marzo del año anterior' 
(G a c e t a  núm ero 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 582,50 pese
tas, que recib irá  a p a rtir  de 1.° de 
Abril próxim o por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Barcelo
na, por fijar su residencia en dicha 
capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cum plim iento. Madrid, 29 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardidl 

civil.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil com prendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. Juan  Vara Terán y term ina con 
D. Toribio Alonso Pérez, el prem io de 
efectividad que en dicha relación a ca
da uno se le señala, po r reu n ir  las 
condiciones que determ ina la Ley de 
8 de Julio de 1921 (C. L. número 255) 
y Ordenes del M inisterio de la Guerra 
de 22 dé Noviembre de 1926, 24 de Ju 
nio de 1928 (Colecciones Legislativas 
números 405 y 253) y O rden de 26 de
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Noviembre de 1929 (D. O. núm. 216).
Lo digo a V, E. para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 29 de Mar- 
'¿o de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACION QUE SE CITA

De 500 pesetas por llevar cinco años 
de empleo.

Teniente Coronel.

D, Juan Vara Terán, a partir de 1.° 
de Marzo de 1933.

Comandantes.
D. Sebastián Hazañas González, a 

¡partir de 1.° de Abril de 1933.
D. José Domingo Ampuero, a partir 

de 1.® de Abril de 1933.
D. José Pastor Rodríguez, a partir 

¡de l.° de Abril de 1933.
Capitanes.

D. Juan Lorenzo Arneo, a partir de 
¡1.® de Abril de 1933.

D. Manuel del Valle Frutos, a partir 
de 1.° de Abril de 1933.

D. Juan Jiménez Castellanos Casa- 
leiz, a partir de 1.° de Abril de 1933.

De 1.000 pesetas por llevar diez años 
de empleo.

Capitán
D, Jesús López Lapuente, a partir 

de 1.° de Abril de 1933.
De 1.200 pesetas por llevar doce años 

de empleo.
Capitanes.

P; Miguel de la Vega Mo'hedano, a 
¡aríir de 1.® de Marzo de 1933.

D. Marciano Cabello Rico, a partir 
¿e 1.° de Abril de 1.933.
De 1.300 pesetas por llevar trece años 

de empleo.
Capitanes.

D. Enrique Pastor Rodríguez, a par
tir de 1.° de Abril de 1933.

D. Francisco Ríos Romera, a partir 
Ide X.° de Abril de 1933.

D. Juan Montabes Ruiz, a partir de 
.1,° de Abril de 1933.

D, José García Camacho, a partir de 
1.° de Abril de 1933.

D, Mariano Aznar Monfort, a partir- 
de 1.° de Abril de 1933.

D„ Fernando Monasterio Bustos,, a 
partir de í.° de Abril de 1933.

©. Carlos Alvares de Pablo, a par
tir de 1.° de Abril de 1$33.

D-. Enrique Alvarez Samper, ídem, 
D. Blas González García, ídem.
D. Manuel Márquez González, ídem. 
D. Manuel Albarrán Ordóñez, ídem. 
D. Esteban íprés Ibáñez, ídem.

^  500 pesetas poi* llevar veinticinco 
años de servicio con abones.

Alféreces.

D. José Rodríguez Fernández, a 
partir de 1.® de Enero de 1933.

D. Severiano Esteban Tara-neón, a 
p artir de 1.° de Febrero de 1933.

D. Jerónimo Alameda Hinojosa, a 
p a rtir de 1.° de Febrero de 1933.

D. José Jiménez Guillen, a p artir 
de 1.° de Febrero de 1933.

Do Andrés Villalobos Cuevas, a par- i
tir  de 1.° de Febrero de 1933. i

D. Juan Castilla Vidal, a p artir de j
1.° de Febrero de 1933. I

D. Rafael Rus Pérez, a partir de 1.° 
de Marzo de 1933.

De 1.900 pesetas por llevar treinta años 
de servicio»

Tenienies.
B. Marcelino Martín Flores, a par

tir  de 1.° de A lfil de 1933.
D. Eugenio barcia Gumilla1, a- par

tir  de 1.° de /  aril de 1933.
D, Fructuoso Ruiz Gómez, a partir 

de i.° de Abril de 1933.
D. Segundo Pastor Hernando, a 

p a rtir de 1.° de Abril de 1933.

Alféreces.
D¿ Manuel García Torres, a partir 

de 1.° de Enero de 1933.
D. Macario, Go.nzVez . Froniela, a 

p a rtir de 1.° de Feo. *ro de 1933.
D. Julián Muñana j :güeras, a par

tir ele 1.° de Febrero . e 1933.
D. Wenceslao López Almodóvar, a 

p a rtir de 1.° de Marzo i. 1933.
D. Sixto Prieto Garci. . c partir de 

1.° de Abril de 1933.
D. Bienvenido Aeiíore;, Ariiáiz, a 

p artir de 1.° de Abril de . J33.
D. Joaquín Gil P a lad a , a partir de 

1® de Abril de 1933.
D. Raimundo Díaz Lar diez, a par

tir  de 1.° de Abril de 1933.
D. Cecilio Lupiáñez Pérez, a partir 

de 1.° de Abril de 1933.
D. Salvio García Mingorance, a par

tir de 1.° de Abril de 1933.
D. José Jiménez Herrera, a partir 

de 1.° de Abril de 1933.
D. Ernesto Conesa Aullón, a p artir 

de 1.° de Abril de 1933.
D. Patrocinio González Rodríguez, 

a partir de 1.° de Abril de 1933.

De 1,100 pesetas por llevar treinta y mv 
años de servicio,,

Tenientes.

D, Francisco Vázquez Pedruelo, a 
p a rtir  de 1.° de Marzo de 1933.

D. Raimundo Vicente Pascua', a par
tir  de 1.° de Abril de 1933.

D, Francisco Izquierdo Pacheco, a 
partir de 1.° de Abril de 1933.

Alféreces.

D. Virgilio Martín Hurtado, a partir 
de L° de Diciembre de 1932.

D. Pascual de Andrés Fraile, a par
tir de 1.° de Febrero de 1933.

D. Cirilo Hoyo Jiménez, a partir de 
1.° de Abril de 1933.

De -1.200 pesetas por llevar treinta y  
dos años áe servicio...

Tenientes.

D. Francisco Coniferas Hoya, a par
tir de 1.® de Abril de 1933.

D. Juan Delgado Delgado, a partir 
de 1-A de Abril de 1333.

D. Antonio Torres Ortega, a p a rtir  
de i.® de Abril de 1933.

* Alféreces.

I), Pascual de Andrés Fraile, a 
partir de 1.° de A bril de 1933.

D. Antonio Pérez Martínez, a partir 
de 1.° de Abril de 1933. .

D. Víctor Arroyo Vargas, a p artir 
de 1.° de Abril de 1933.

Be 1.300 pesetas por llevar treinta y, 
tres años de servicio.

Tenientes.

D. Nicanor Campos Barrmso, a par
tir de 1A de Abril de 1933.

D. Miguel Garrote Sastre, a par
tir de 1.° de Abril de 1933.

Alféreces,
D. Pedro Bravo García, a partir de 

1.° de Marzo de 1933.
D. Casimiro García Varas, a partir 

de 1.° de Abril de 1933.

Be 1.4O0 pesetas por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

T en ien te .

D. Miguel Montero Por domingo,, a 
partir de 1.° de Abril de 1933.

Alféreces.

D. Francisco Cerezal Cué, a partir 
de 1.® dé Abril de 1933.

D. Frutos Anechina Casamayor, a 
partir de 1.® de Abril de 1333.

De 1.500 pesetas por llevar treinta y 
cinco años áe servicia.

Tenientes.

D. Alejo Gil Redondo, a partir de 
1.® de Marzo de 1933.

D. Rogelio García Jul, a partir de 
1.® de Abril de 1933.

D. Santiago Encinas Palanco, a 
partir de 1.° de Abril de 1933.

D. Juan López Martín, a partir de 
1.® de Abril de 1933,

De 1.6O0 pesetas por llevar treinta y 
seis años de servicio.

Tenientes.

D. Andrés Cabrerizo Hernando, a 
p artir de 1.° de Abril de 1933.

D. Juan Domínguez landos, a par
tir de 1.® de Abril de 1933.

De 1.709 pesetas por llevar treinta. y¡ 
siete años de servicio,

'Teniente.

D, Hilario Pascual Ibáñez, a partid 
de i.° de Abril de 1933.
De 1.200 pesetas por llevar siete añjog 
en posesión del primer quinquenio*

«concedido a los veinticinco años de ser* 
vicio, con abonos.

Teniente, ¡

D. Lorenzo Rodríguez Soto, a par* 
tir de 1.® de Abril de 1933.
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P e 1.300 pesetas por llevar odio años ;en posesión delypfim er Quinquenio, 'concedido a los veinticinco amos de servicio, con afolónos»

Teniente.
D. Tori-bio Alonso Pérez, a partir de 1.° de Abril de 1933.

I lm o  Sr.: La elevada cifra de mor
talidad  infantil de nuestra nación, 
que alcanzaba en -el momento del ad
venimiento del nuevo régimen 117 fa
llecim ientos, en el primer año de la 
vida, por cada 1.000 . nacidos vivos, 
justifica plenamente que el Gobierno 
de la República adopte ¡medidas en
caminadas a mejorar esta afrentosa 
<V‘"i, debida, en parte, al abandono 
ss. darlo en que se -encontraba! la .hi
giene infantil durante la época de la 
Monarquía.

Las causas de esta mortalidad son 
en un cierto grado evitables, puesto 
que muchas de ellas responden a fal
tas de higiene durante el embarazo 
y  crianza del niño y de la incultura 
y  falta de orientación sanitaria, exis
tiendo no pocas provincias que care
cen de los más elementales servicios 
de higiene infantil, y  otras en las cua
les los esfuerzos particulares y oficia
les, í nos de coordinación y  orienta
ción san t tria, no surten la -eficacia 
-quí de ellos habría de esperarse y  
¿que en ocasiones funcionan en deplo
rables condiciones.

Por las anteriores razones,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo 1.° Se crea en cada capi

tal de provincia un servicio de hi- J 
giene infantil, adscrito a los Inst i t u - j 
tos provinciales de Higiene, cuya ac
tuación comprenderá los aspectos sa
nitarios e higiénicos de la infancia  
que se detallan a continuación, no só
lo en la capital, sino en los pueblos 
de cada una de las provincias, cuyo 
sostenimiento e instalación se harán 
Con cargo al capítulo 1.°, artículo 37, 
conceptos 1.° y 3.°, Sección sexta, 
'Subsección segunda, del presupuesto 
vigente.

Artículo 2.° -Cada uno de estos 
¡Dispensarios provinciales de higiene 
infantil tendrá una misión triple, que 
consistirá:

Primero. En una consulta rle hi
giene prenatal, dando consejos a las 
madres para que la gestación llegue 
;a feliz término* T pava que el niño 
nazca en buenas condiciones de vi
talidad, recomendando a las prime
rias/ en momento oportuno, la necesi
dad de dirigirse a un Tocólogo o a 
una Comadrona, y  facilitando a las

pobres el material necesario para una 
buena asistencia del parto, que tien
da particularmente a eyitar la infec
ción puerperal.

Segundo. Una consulta de lactan
tes, que hará propaganda en favor 
de la lactancia materna, vigilará el 
crecimiento normal del niño y vacu
nará a éste contra las enfermedades 
evitables, llevando a cabo además el 
tratamiento profiláctico y, en caso, el 
curativo de las diarreas estivales, una 
de las más importantes causas de la 
mortalidad infantil; y

Tercero. Una consulta de higiene  
escolar, para diagnóstico y  tratamien
to de las anormalidades del niño y 
profilaxis de las infecciones de esta 
edad.

Artículo 3.° Los tres servicios es
tarán desempeñados por un Médico 
puericultor especializado, y por una 
Enfermera visitadora, que se ocupará 
también ele dar cuenta al primero de 
las condiciones sociales y sanitarias 
de las familias y sus viviendas, ex
plicando a las asistentes a las ante
riores consultas la manera de obte
ner el mayor provecho higiénico de 
las mismas y realizando una actua
ción de instructora de las familias 
para el buen cumplimiento de las 
prescripciones sanitarias y  médicas 
del Puericultor.

Lo digo iai y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1933.

P . D*,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso reglamentario convocado en 
13 de Febrero último, para proveer 
la plaza de Mecánico conductor de la 
Enfermería! para tuberculosos de Cha- 
roartín de la Rosa, dotada con el ha
ber anual de 4,0-00 pesetas: 

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han acu
dido con sus instancias D. Regina 

i Millanes Jiménez, D. Rafael Pajaras 
Romero, D. David Romero González, 
D. Lorenzo Pérez García, D, Fernan
do Soler Monerris, D. Nicolás Mon- 
teagudo Canencia y D. Antonio Ma- 
yorga Gómez:

Resultando que reunido el Tribu- 
I nal encargado de juzgar -el presente 
¡ concurso y  estudiadas las documen

taciones aducidas por los aspirantes, 
acordó por unanimidad proponer a 
D. Rafael Pajares Romero para ocu
par. la plaza concursada, por consi
derarlo como el más >npio para el es- 

I pecial servicio del cargo, ya que vie

ne desempeíxándolo con gran celo por' 
espacio de cinco años:

Vista la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos legales preve
nidos en la materia,

Este Ministerio, de acuerdo con la  
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien aprobar el presente 
expediente y, en su consecuencia, 
nombrar a D. Rafael Pajares Romero 
para ocupar la plaza de Mecánico 
conductor de la Enfermería para tu
berculosos de Chamartin de la Rosa, 
dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, que percibirá con cargo a’ 
capítulo 1.°, artículo 21, concepto 14, 
Sección sexta, Subsección segunda 
del presupuesto vigm te.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 29 de Ma* 
zo de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus« 
criia por doña Josefa Bravo Moreno, 
Enfermera visitadora del Dispensario 
antituberculoso de Cádiz, en solici
tud de que se le conceda un mes da 
¡licencia por enferma,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación' 
de la ley  de Bases de 22 de Julio det 
mismo año, y con lai Real orden dg 
12 de Diciembre de 1924, ha tenida 
a bien conceder a la expresada doña 
Josefa Bravo Moreno un mes de l i  
cencía por enferma, con todo el suel 
do.

Lo digo a V. I. parai su conocimicn* 
to y  efectos. Madrid, 29 de Marzo di 
1933.

p . o.,
M, PASCUA

Señor Director, general de Sanidad

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso convocado en 21 de Abril 
de 1932, para proveer la plaza de Jefa 
Médico de la Sección d e  Higiene ínfajnk 
til, dotada con eí ¡haber anual de 8.000 
pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes concedido 
en la convocatoria, han acudido al con
curso D. Juan Bravo Frías y  D. Édu&c* 
do García del Real y Alvarez M ijares 

Resultando que reunido el Tribuna* 
encargado de juzgar el concurso y rea- 

• fizado un detenido estudio de las do cu*
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^mentaciones presentadas por los con
cursan íes, acordó, por unanimidad, 
proponer a I). Juan Bravo Frías para 
ocupar la plaza concursada:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso:

Considerando que, aunque en don 
Eduardo García del Real, concurren 
circunstancias de relevante mérito pro
fesional, 1). Juan Bravo Frías reúne 
méritos superiores en relación con la 
índole de la plaza concursada y que se 
dan cumplido iodos los requisitos le- 
ca]es prevcuidos, 

lude Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el presente concurso, y, en su con
secuencia, nombrar a D. Juan Bravo 
Frías para la placa de Jefe Médico de 
la Sección de Higiene Infantil, con el 
haber anual de 8,000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 6.°, Sección 6.a, Subsección 2.a del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

Pe D .,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
©oncurso convocado en 26 de Enero úl
timo para proveer las plazas de Médi
cos consultores especialistas en Oftal
mología, Otorrinolaringología y Odon
tología del Sanatorio Leprosería Na
cional de Fontiiles (Alicante), dotadas, 
cada una de ellas, con el haber anual 
de 2.000 pesetas:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso han acudido con sus instancias 
D. Enrique Bardisa Bardisa y D. To
más Aparisi Jijón, en solicitud de la 
plaza de Oftalmólogo; D„ Rafael Vilar 
Fio], D. Angel Francés Pérez, D. José 
Campos Peña y D. Victoriano Martínez 
Ortega, en solicitud de la de Otorrino- 
laringólogo, y D. Tomás Blanco Bueno 
para la de Odontólogo.

Resultando que D. Enrique Bardisa 
Bardisa fué eliminado del concurso por 
no haber presentado los documentos 
exigidos en la convocatoria:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso de que 
se trata, y examinados los documentos 
de los aspirantes, acordó, por unanimi
dad, proponer a la Superioridad para 
ocupar las plazas concursadas a D. To- 
Triás Aparisi Jijón, para la de Oftailmó- 
.•ogc* a D. Rafael Vilar Fiol, para la de 
tHorriuolarhigóIogm y a B. Tomás

Blanco Bueno, para la de Odontólogo, 
por ser los que mayores méritos 
reúnen, a su juicio:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad, y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso y, en su 
consecuencia, nombrar a D. Tomás 
Aparisi Jijón; D. Rafael Vilar Fiol y 
D. Tomás Blanco Bueno, para las pla
zas de Médicos consultores especialis
tas en Oftalmología, Otorrinolaringolo
gía y Odontología,Vespectivamente, del 
Sanatorio Leprosería Nacional de Fon- 
tilles, por un período de cinco años, 
prorrogable por períodos de otros cin
co, a propuesta de esa Dirección y pre
vio informe del Director del Sanatorio 
de referencia, y con el haber anual de 
2.000 pesetas cada uno, que percibirán 
del capítulo 1.°, artículo 51, conceptos 
4, 5 y 7, Sección sexta, Subsección se
gunda de la vigente ley de Presupues
tos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 1933.

P . D .,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 3 de 
Febrero último para proveer la plaza 
de Médico radiólogo del Sanatorio ma
rítimo de Pedrosa (Santander), dota
da con el haber anual de 3.000 pe
setas:

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han acudido al 
concurso-oposición D. Aureo Gutiérrez 
Churruca, D. Plácido de la Iglesia Ca
rancho y D. José Dolset Chumilla: 

Resultando que realizados por los 
aspirantes los dos ejercicios a que se 
contrae la convocatoria, el Tribunal 
acordó, por unanim idad, después de 
detenido estudio de los trabajos y mé
ritos aducidos por los concursantes, 
proponer a D. Aureo Gutiérrez Chu
rruca para ocupar la plaza concur
sada:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición: 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el presente expediente y nom

brar, en su consecuencia, a D. Aureo 
Gutiérrez Churruca para ocupar la 
plaza de Médico radiólogo del Sanato
rio Marítimo de Pedrosa, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, que per
cibirá del capítulo 1.°, artículo 23, con
cepto 5.°, sección 6.a, subsección 2.a, 
de la vigente ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

P . D .,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 26 
de Enero último para proveer la pla
za de Director médico del Sanatorio 
de Torremolinos (Málaga), dotada con 
el haber anual de 8.000 pesetas, que 
se harán efectivas con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 38, sección 6.a, sub
sección 2.a, del presupuesto vigente: 

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes concedido 
en la convocatoria del concurso-opo
sición han acudido ai mismo D. José 
Lazárraga Abechuco, D. Hermán Blan
co Ralños, D. Salvador Marina Boca- 
negra, D. José Juan Muñoz, D. Manuel 
Tamamen Ratero y D. Manuel Gutié
rrez G uijarro:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae la convocato
ria, el Tribunal exam inador acordó, 
por unanim idad, proponer para ocu
par la plaza concursada a D. José La
zárraga Abechuco:

Vistas la Orden y la convocatoria 
dél concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado por la Comisión perm a
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar la 
resolución del Tribunal que ha juz
gado el concurso-oposición para p ro 
veer la plaza de Director médico del 
Sanatorio de Torremolinos (Madrid), 
recaída a favor de D. José Lazárragaf 
Abechuco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1933.

r. d.,
M.. PASCUA

Señor 'Director general de Sanidad*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 26 
de Enero último para proveer la pía-
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za de Subdirector, Médico Jefe del La
boratorio (residente), en el Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontilles (Ali
cante), dotada con el haber anual de
9.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo 
marcado en la convocatoria han acu
dido D. Cándido Diz Lois y D. Fede
rico Solana y Gutiérrez Solana: 

Resultando que reunido el Tribu
nal, realizados los ejercicios y valo
rados los méritos y servicios de cada 
uno de los aspirantes, acordó, por 
unanimidad, proponer a la Superiori
dad para ocupar la plaza concursada 
a D. Cándido Diz Lois, por ser el que 
mayores méritos reúne.

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el concurso-oposición de que 
se trata y nombrar a B. Cándido Diz 
Lois Subdirector, Médico Jefe del La
boratorio (residente), en el Sanatorio 
Leproserías Nacional de Fontilles (Ali
cante), con el haber anual de 9.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 51, concepto 3.°, 
sección 6.a, subsección 2.a del presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 
1933.

P D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado desier
ta la plaza de Mecánico ortopédico 
del Sanatorio Marítimo de Pedrosa 
(Santander), convocada por concurso- 
oposición en 4 de Febrero último, por 
documentación defectuosa de los as
pirantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque nuevamente la provi
sión de la referida plaza; debiendo 
hacerse constar en la misma convo
catoria el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición y las normas a 
que el mismo haya de sujetarse.

Lo digo ai V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 
1933.

p. n.,
7 M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos entre funciona

rios del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, convocado en 23 de Enero últi
mo para proveer la plaza de Direc
tor Médico del Instituto Antipalúdico 
y de Higiene rural de Navalmoral de 
la Mata, dotada con la indemnización 
anual de 4.000 pesetas, por prohibi- 
ición del ejercicio profesional:

Resultando que, dentro del plazo 
concedido en la convocatoria para 
la presentación de solicitudes, han 
acudido al concurso D. Elíseo de 
Buen Lozano, Director de Sanidad 
Exterior de El Ferrol, con la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, y D. Antonio Martínez Cepa, Mé
dico del citado Cuerpo, qpe desempe
ña la Jefatura del Centro secundario 
de Higiene rural de Coria:

Resultando que, reunido el Tribu
nal encargado de juzgar el concurso, 
se procedió al examen de las docu
mentaciones y méritos presentados, 
acordando por unanimidad proponer 
a D. Elíseo de Buen Lozano para ocu
par la plaza concursada, por ser el 
que, a su juicio, reúne mayores méritos: 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien aprobar el concurso de que se 
trata, y nombrar a D. Elíseo de Buen 
Lozano para el cargo de Director Mé
dico del Instituto Antipalúdico y de 
Higiene rural de Navalmoral de la 
Mata, percibiendo el sueldo de 6.000 
pesetas anuales, que personalmente le 
corresponde como Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y la indemnización 
anual de 4,000 pesetas por prohibición 
del ejercicio pi’ofesional, que le será 
acreditada con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 53, concepto 1.°, sección 6.a, 
subsección 2.a de la vigente ley de 
Presupuestos.

Lo digo a V. I. para ,su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mención, el Consejo Nacional

de Cultura ha emitido el siguien te dic- f 
lamen:

“Vista la provisión por concurso di 
la plaza de Profesor de Física y Quími
ca de la Escuela Normal del Magisterio* 
primario de Segov: .i; y 

Resultando que d entro del plazo re
glamentario se han presentado los Pro
fesores doña Narcisa Gárate Ugarte- 
buru, doña María Fernández Ortega,, 
doña María Garrido Bueso, doña Ania- 
lia Miaja Carnicero y D. Darío Zorí 
Bregón, que reúnen las condiciones p-rei 
venidas: r

Resultando que el concurso se ha dc> 
resolver con arreglo a lo dispuesto -en 
el Decreto de 26 de Octubre de 1931, y 
que examinados los expedientes, la se
ñora Gárate reúne condiciones prefe
rentes, por contar catorce años, cuatro 
meses y veintiséis días de servicios, to
dos en la disciplina objeto del concur 
so, sin que los tengan por mayor tiem 
po los demás aspirantes,

Este Consejo opina que procede nom 
brar para la plaza de que se trata i. 
doña Narcisa Gárate Ugarteburu.“

Y conformándose este Ministerio cor 
el preinserto dictamen, se ha servid* 
resolver como en el mismo se propone 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Febrero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoan
do por el Ayuntamiento de Fuensanta 
(Albacete), solicitando subvención de’
15.000 pesetas por el edificio que cons
truye con destino a dos Escuelas uni
tarias (niños y niñas), con arreglo a- 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Agustín Morcillo.

Resultando que la Oficina técnica de • 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: t.

Considerando que, según establece el l 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio ' 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Etf 
cuelas nacionales, pero su cuantía nt, 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es* 
cuela unitaria, abonándose estas sub 
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto,, for
mado por el Arquitecto D. Agustín Mor
cillo, para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Fuensanta (Albacete), 
de un edificio con destino a dos Escuc*« 
las unitarias (niños y niñas), y
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; 2.° Que se conceda en principio al
expresado Ayuntamiento, la subvención 
jde 15.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 bol Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lio digo a V. I. para sil conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

P .D . ,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in- 
¡coado por el Ayuntamiento de Santa 
¡María de Ordas (León) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuela unitaria, de asistencia mix- 
4a, en su agregado Adrados de Ordas, 
y  que se le facilite el oportuno pro
vecto :

Resultando que la Oficina técnica de 
¡Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto con un presupuesto de 
¡ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por formación 
'del proyecto y dirección de las obras,
¡a 31.196,82 pesetas:

Considerando que, según establece 
el articulo 15 del Decreto de 10 de 
'Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 

.no excederá de 9.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria», abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 dsl 
mismo Decreto dispone que, cuando 

'los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi- 
¡nisterio de Instrucción pública les fa
c ilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re- \ 
solver:

1.° Que se apruebe el; proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
consp acción por el Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas (León), y  para 
su agregado Adrados de Ordas, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 9.000 pesetas, que se abona
rá después Ar. terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección  
gue previene el artículo 13 del Deere* 
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y  demás efectos, Madrid, 23 de' 
Marzo de 1033, F. o.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. Sr .: Visto el expediente ins
truido en virtud de comunicación ele
vada a este Ministerio por el Ayunta
miento de Melilla y  a instancia de nu
merosos vecinos y padres de familia 
con residencia en dicha ciudad, so
licitando la creación de una Escuela 
de Trabajo:

Resultando que en Melilla venía fun
cionando una Escuela general y téc
nica en la que se daban estudios del 
Bachillerato, del Magisterio de Prime
ra enseñanza y de Aprendizaje y Ofi
cios varios, y que, suprimida esta Es
cuela en 1932, se organizaron con in
dependencia las enseñanzas del Ba
chillerato y del Magisterio, quedando 
sin centro adecuado para su desenvol
vimiento las enseñanzas profesionales 
de carácter técn ico:

Resultando que el Ayuntamiento so
licita la creación de una Escuela de 
Trabajo donde puedan acogerse los 
anhelos de la numerosa población es
colar que antes realizaba su prepara
ción profesional en la Sección de 
Aprendizaje de la suprimida Escuela 
general y técnica, y que a esta ¡solici
tud se une la de los propios alumnos 
y numerosos vecinos de la ciudad: 

Resultando que el Ayuntamiento se 
compromete a satisfacer la aportación 
obligatoria que le corresponde para 
contribuir ai sostenimiento del nuevo 
Centro, habiendo consignado ya en su 
presupuesto la cantidad de 12.500 pe
setas y disponiendo de todo el mate- 

j ri-al y del local adecuado utilizado an
tes en la Escuela general y técnica: 

Considerando que es notoria la ne
cesidad y  conveniencia de atender la 
justa demanda de ese gran sector de la 
población de Melilla, que solicita la 
creación de una Escuela de Trabajo 
para atender a la formación profesio
nal de los aspirantes a Oficiales y 
Maestros de Taller, demanda que es la 
consecuencia lógica del favorable am
biente creado por los ensayos que se 
realizaron en la Sección de Aprendi
zaje de la suprimida Escuela general y  

I técnica de Melilla:
- Considerando que la falta de orga

nismo provincial que contribuya con 
! su aportación reglamentaria al soste

nimiento del nuevo Centro de Forma
ción profesional motiva que los recur
sos económ icos de que se dispone sean 
notoriamente insuficientes, por lo que, 
reconocida la necesidad del centro, es 
necesario que el Ayuntamiento contri
buya con la cantidad indispensable 
para asegurar ¡el funcionamiento de la 
Escuela con sujeción a un presupues

to de necesidades mínimas, indepen
dientemente de la subvención que e l 
Estado pueda destinar al propio fin 
con cargo al crédito consignado para 
este servicio en su presupuesto,

Este Ministerio ha resuelto que se 
autorice la creación de una Escuela 
elemental de Trabajo en Melilla, a te
nor con los preceptos generales esta
tuidos en las disposiciones vigentes 
que rigen en la actualidad estos cen
tros y que por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Melilla, como au
toridad gubernativa local, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 del 
Libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional, se haga la desig
nación del Patronato local provisio
nal, dando cuenta a este Ministerio, 
a fin de que en el plazo de tres meses 
estudie y redacte la Carta fundacional 
de la mencionada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

p . D.,DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr .: Vista la comunicación  
elevada a este Ministerio por el señor 
Decano de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central, acla
rando los extremos contenidos en la 
de este Ministerio del 2 de Marzo co
rriente relacionada con el disfrute de 
las 15 becas creadas por el Decreto 
de este Departamento, fecha 14 de 
Enero pasado (Gaceta del 17); y  

Resultando que según determina el 
Decreto mencionado, el importe de las 
indicadas becas será de 3.000 pesetas 
anuales cada una, cantidad que ha
brán de percibir con cargo a la con
signación del capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 3.% del presupuesto 
general de gastos vigente en este De
partamento :

Considerando que, en consecuencia, 
pueda aceptarse la propuesta hecha 
por el Decano de la Facultad de Filo* 
sofía y  Letras de la Universidad Cen
tral, y  nombrar becarios de la Facuh 
tad de Pedagogía de la misma Unive& 
sidad a los señores en quienes con* 
curren las condiciones exigidas por ei 
Decreto citado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se declaren beneficiarios 

del Decreto de 14 de Enero pasado a 
los señores doña Francisca Alarcón 
Bruneton, D. Pablo García Aguilera, 
D. Anselmo Romero Marín, D. Valen
tín Hernández Hernández, doña María 
Nogués Vidiella, doña María C. García
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Janrrieta, D. José Bar don García, do-, 
ña Amalia Campos Canoura, I). Jacin
to Varela G.ervias, D. Mariano Martín 
de Vidales Castillo, doña Silvia Quílez 
Martín, 'D. José Jiménez Castillo, y do
ña María Antonia García Peralta»

2.° Que con cargo a la ■consigna
ción figurada en el capítulo 3.°, artícu
lo único, concepto 3.°, del presupues
to de gastos Vigente en este Ministe
rio, se conceda a cada uno de. ellos 
la. cantidad de 3.0D0 pesetas anuales, 
que percibirán a partir del día i .0 de 
Enero último por mensualidades ven
cidas, del Habilitado general de los 
becarios en la Universidad de Madrid 
para ayudarles a seguir sus. estudios 
en la Facultad de Pedagogía de la re
ferida Universidad; y

3.° Que de la presente resolución 
se áé traslado a la Sección 12 de este 
Ministerio a los .efectos de las opor
tunas declaraciones de es ceden cía de 
los interesados.
■ Lo digo, a V. I. para su conocimien

to y efectos-.-correspondientes. Madrid, 
2.7 de Marzo de 1933.

p. m,
DOMINGO RAIMES. 

Señor ,-Subsecretario de este Ministe
rio..

Ilmo. S r.: El Decreto de 11 de Abril 
de 1913 impone en su artículo único 
que los alumnos de la enseñanza no 
oficial no colegiada de los instituios 
nacionales de Segunda enseñanza de
berán solicitar su admisión a los 
exámenes de Junio, durante el mes 
de Abril, y habiéndose aumentado en 
esta capital tres Institutos para la me
jor distribución del contingente es- 
colar; y a fin de realizar ésta con la* 
mayor eficacia posible,

Este Ministerio ha resuelto que el 
plazo de admisión de matrícula de 
alumnos libres en los lo sil tirios de 
Madrid, en la próxima convocatoria 
de Abril y  sólo por este año, se ve
rifique del 10 al 30, inclusive, de di
cho mes.

Lo que comunico a ¥. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 30 de Marzo de 1933.

P. o,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y .P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación corr-esp o n d l o« \ í e cursa

das a este Ministerio por el Presiden
te de la entidad denominada “Mutua
lidad Catalana Mercantil e Industrial 
de Accidentes del Trabajo”, domici
liada en Barcelona, solicitando su 
inscripción en el Registro especial de 
las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre 
¡accidentes del trabajo.:

Teniendo en. cuenta que la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes clel 
Trabajo ha emitido informe favora
ble sobre las Estatutos por los cuales 
hai de regirse esta. Sociedad mutua cil
la práctica del seguro que solicita, 
como asimismo la proximidad de la 
fecha de entrada en vigor del “Tex
to refundido de la Legislación de Ac
edantes del Trabajo en la: industria”, 
que preceptúa la obligación por par
te del patrono de tener asegurados a 
sus operarios contra los riesgos de 
inutilidad total o muerte producidos 
en el ejercicio de la profesión, y que 
procede, en consecuencia, tener pre
sente las circunstancias alegadas por 
esta Mutualidad para dar cumplimien
to. .a lo legislado sobre la materia, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Asesoría de 
Seguros de Accidentes del Trabajo, 
lia tenido a bien disponer la inscrip
ción de la entidad denominada “Mu
tualidad Catalana Mercantil e Indus
tria! de Accidentes del Trabajo”, do
miciliada] en Barcelona, en el Regis
tro especial de Jas autorizadas para 
practicar el seguro colectivo de ac
cidentes; quedando obligada la¡ enti
dad, de referencia a dar cumplimien
to a lo que dispone la ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908 y Reglamento 
para su aplicación- de 2 de Febrero 
de 1-912* sobre aprobación del seguro 
en general, y excepción, como tai en
tidad mutua, por el Servicio de Ins
pección de Seguros.

Lo que comúnco* a V. L para los 
efectos oportunos. Madrid, 39 de Mar
zo de 1933. -

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Fijando el artículo adi
cional de la Ley de 8 de Octubre de 
1932 que ésta tomará efecto el día 1.° 
de Abril próximo venidero y siendo 
en número muy elevado las Socieda
des de Seguros que se acogen a lo 
dispuesto en el artículo 129 y 131 del 
Reglamento para la aplicación de la 
expresada Ley y a :1a autorización con
cedida por la Orden de este Minis
terio de fecha 11 del corriente, y da
da la perentoriedad del caso, tanto

imás si se tiene en cuenta que a loe 
efectos de la ley de Seguros de 14 de. 
Mayo de 1908 y a la Orden m i mis te* 
rial. citada, es trámite obligado el pre« 
vio informe de la Comisión perras* 
nente de la Junta Consultiva de Se* 
guros, lo tjr¿2 dificultaría pudiesen re
caer sobre todos los expedientes la 
autorización de este Ministerio para 
realizar las operaciones de asegura' 
miento que la ley de Accidentes del 
trabajo en la industria determina,

Este Ministerio,, en vista de las cir- 
s constancias excepcionales del momen

to, lia resuelto:
1.° Que por esta sola vez se p r e 

ciada de los informes de la Comisión 
permanente de la junta Consultiva de 
Seguros, quedando facultado este Mb 
nisterio para la aprobación directa 
de las pólizas y suplementos que parí 
su aprobación presenten las en ti da* 
des aseguradoras, a los efectos de U 
ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria.

2.° Queda asimismo facultado el 
Subsecretario de est.e Ministerio para 
la aprobación de los suplementos y 
pólizas que a los dichos efectos pre* 
senten las Mutualidades exceptuadas*

3.° Queda facultada la Dirección 
general de Trabajo para proponer Ja 
aprobación condicional de todas aque
llas pólizas y suplementos que, para 
su aprobación, presenten las Compa
ñías de Seguros y las Mutualidades,; 
bien entendido que los defectos u 
omisiones en que hayan incurrido* 
las entidades expresadas en la docu
mentación remitida deberán ser sub
sanados antes del día 30 del próximo1 
mes de Abril.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Subsecretario y Director

neral del Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COM ERCIO

ORDENES 
Excmo, Sr.: En cumplimiento de la. 

dispuesto en el artículo 2.° de la Ley; 
de 14 de Enero de 1932, y de confor
midad con lo establecido en el Decre
to de 6 de Marzo de 1939, declarada 
Ley de la República en 16 de 
tiembre de 1231, y en atención a los ■ 
resultados que* arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de Septiembre referid*;», 

Este Ministerio ha acordado que. A
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partir del día 1.° de Abril próximo, el 
maíz exótico que se declare para el 
«onsumo devengará por derecho de 
importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de nueve pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V^E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, Madrid, 30 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: España es el segundo país 
m la producción corchera del mundo, 

.¡ai y a cuarta parle le pertenece. Anda
lucía, Extremadura, Cataluña y deter
minadas comarcas de Castilla tienen, 
la primera de estas regiones principal
mente, una riqueza alcornocalera real
mente privilegiada, no sólo en canti
dad, sino en calidad, AI amparo de 
esta riqueza se creó en las zonas espe
cialmente interesadas en ella, una in
tensa industria preparadora y trans
formadora del corcho, que constituía 
Bn épocas de prosperidad una fuente 
de bienestar difundido entre muy nu
merosas familias campesinas, aparte Jo 
que los beneficios que las grandes en
tidades representaban como incremen
to del haber nacional.

Pero la profunda crisis económica 
que el mundo padece y que reduce tan 
gravemente la capacidad adquisitiva de 
los mercados más caracterizados como 
necesitados de corcho; la red de tari
fas y barreras arancelarias que entor
pecen las relaciones comerciales entre 
los distintos pueblos de la tierra; de
terminados aprovechamientos indus
triales ideados por.países privados de 
corcho a base de otros producios y 
otras circunstancias ore actúan conjun
tamente y con lamentable eficacia, de
terminaron en los últimos años una 
verdadera asfixia, tanto para la p ro
ducción alcornocalera como para las 
industrias que benefician y transforman 
sus productos.

Esta asfixia se ha ace.ntuado en tér
minos tales que obligan al Gobierno a 
intervenir para buscarle remedio o pa
liativos. En Extremadura, en Cataluña, 
en Andalucía, los obreros corcheros es
tán sin trabajo; las factorías y explo
taciones se cierran o reducen su activi
dad al mínimo indispensable, sobre 
todo desde que al durísimo golpe infe
rido al corcho español por la radical 
transformación de las tarifas arancela
rias norteamericanas de hace tres años 
vino a sumarse últimamente la  inespe
rada y tortísima elevación de los aran
celes franceses, que nos cierra casi to
talmente aquel mefmdo tradicional en

que el gran país vinícola se abastecía 
de tapones españoles.

El Gobierno confía en que esta situa
ción exterior mejore en un plazo breve 
y para ello tiene entablada y prosigue 
con actividad negociaciones en las que 
el corcho es uno de los artículos más 
celosamente defendido por sus repre
sentantes.

Pero la experiencia y el buen senti
do aconsejan que al esfuerzo encami
nado a recobrar los mercados exterio
res se sume una acción prudente y per
severante para intensificar el consumo 
interior en el amplio campo en donde 
la conveniencia económica coincide con 
las enseñanzas de la ciencia y muy es
pecialmente con los preceptos de la 
higiene.

Hace ya largo tiempo que en países 
no llamados a ello por necesidad algu
na de defensa de una riqueza alcorno- 
calera, de que carecen, se emplea el 
corcho en la construcción de viviendas, 
vehículos y buques y se reglamenta su 
uso en el «taponamiento de sustancias 
alimenticias líquidas, en forma que ga
rantiza una eficacia higiénica y una co
modidad difícilmente alcanzables sin 
ese elemento. Parece, pues, obligado 
que se incorpore a la vida española un 
régimen que tiene para nosotros, ade
más de esas justificaciones que lo im
pusieron en otros pueblos, la muy p ri
mordial de procurar que nuestra reali
dad se nutra cada día más de elemen
tos nacionales y que nuestros progre
sos se traduzcan, a la par que en me
joras generales de nivel higiénico y de 
bienestar, en consumo intenso de nues
tros propios recursos. Una lámina de 
corcho de poco espesor y bajo precio 
da a la estancia a cuya construcción se 
aplica el aislamiento de la ■temperatu
ra y los ruidos exteriores que deben 
las viejas construcciones medievales a 
sus gruesos muros de piedra de sillería,

Y el empleo de esa lámina, como el 
de las planchas de que salen los tapo 
nes para líquidos de todas clases, re- | 
presenta el acrecentamiento del consu
mo de un producto típico español y la 
valorización de una riqueza que se re
parte en comarcas muy necesitadas de 
su incremento.

En tal sentido se pronunció la Con
ferencia Internacional del Corcho, ce
lebrada en Lisboa en el mes de Octu
bre último, y tales aspiraciones vien- 
nem siendo reiteradam ente expresadas 
al Gobierno por la Comisión mixta del 
Corcho, donde las diversas ramas de 
esa actividad nacional, autorizada y 
ponderadamente representadas, coin
ciden unánimente en apreciarlas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ha dispuesto lo si- 

> guíente:

1.° Que se interese de los departa
mentos de la Administración a cuyo 
cargo están los respectivos servicios, 
que en lo sucesivo consideren prefe
rente en toda construcción de edifi
cios total o parcialmente pagados, 
subvencionados o avalados con fon
dos públicos, sean del Estado, de la 
Provincia o Municipio, Corporaciones 
oficiales o Empresas concesionarias 
de servicios públicos y destinados a 
vivienda humana,, enseñanza, acuar
telamiento, hospitalización, análisis y 
almacenamiento de sustancias medi
camentosas o alimenticias y análogos, 
el empleo de corcho aglomerado sin  
aglutinante alguno, en planchas de un 
mínimo de espesor de 25 milímetros 
para los muros exteriores en toda su 
extensión y 50 milímetros para las cu
biertas.

2.° Por los servicios técnicos co
rrespondientes se estudiará con la 
mayor urgencia posible la reglamen
tación necesaria para emplear en el 
taponamiento de toda sustancia líqui
da medicamentosa que no ataque a 
eiste material, de las de perfum ería 
cuya volatilidad lo «consienta y de 
toda bebida que haya de perm anecer 
en su envase más de treinta y seis ho
ras antes de ser con sumidad, cierres 
a base de corcho, ya sean tapones, 
discos u otros dispositivos análogos, 
siempre en forma que haga que sea 
de corcho la supeflcie de contacto con 
el líquido envasado y que el espesor 
de esta materia sea el necesario para 
im pedir que el líquido llegue hasta 
ningún elemento metálico, así como 
que cada taponamiento no pueda ser 
utilizado más que una sola vez.

Asimismo se estudiará técnicamen
te la aplicación del corcho a la cons
trucción de vagones de ferrocarriles, 
autobuses, camiones, etc., tanto dedi
cados al transporte de viajeros como 
al de carnes, pescado, ganado vivo, 
vegetales y sustancias alimenticias en 
general, en relación con las distancias 
¿normalmente recorridas en el tráfico 
correspondietne y a la de buques en la 
proporción que cuadre al servicio a 
que se les destine.

3.° A los efectos de los artículos 
anteriores se constituirá en la Direc
ción del digno cargo de V. I. y bajo 
su presidencia una Junta de la que 
formen parte un representante de ca* 
da urna de las Dirección,es generales 
de Sanidad, Industria y Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera,, 
otro de la Sección de Construcciones 
navales de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, otro del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid y un Vocal de 
la Comisión mixta del Corcho, que 
actuará de Secretario, la cual Junta
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deberá proponer en el plazo de dos 
meses, a partir de ila publicación de 
esta Orden, las medidas que estime 
oportunas para el más eficaz cumplí- 
miento de su finalidad.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio 
y.-Política Arancelaria. Señores...

ADMINISTRACiON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
d ir e c c ió n  d e  a s u n t o s  e x t e r io r e s

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones ha participado a este 
¡Departamento haberse llevado a cabo, 
ton  fecha 4 de Marzo actual, el depó
sito del instrumento de ratificación 
por Yugoeslavia al Convenio relativo 
¡al trabajo forzoso u obligatorio, adop 
tado por la Conferencia Internacional 
idel Trabajo en su XIV sesión, celebra- 
ida en Ginebra en 1930.

Lo que se hace público para coivo- 
jeimiento general con referencia a la 
¡Ga c e t a - d e  M a d r id  número 288, de fe- 
icha 14 de Octubre del pasado año, 
¡que insertó e¡l texto del mencionado 
Convenio, y a la publicación hecha 
jen el mismo periódico oficial en su 
¡número correspondiente al 14 de Di
ciembre de 1932.

Madrid, 28 de Marzo de 1933. —  El 
Subsecretario, J, Gómez Ocerín.

La Secretaría general’ de la Socie
dad general de Naciones ha participa- 
ido a este Departamento haberse lle
vado a cabo, con fecha 7 del corrien
te, el depósitfo del instrumento de ra
tificación por Venezuela a¡l Convenio 
¡relativo al trabajo nocturno de los ñi
ños en la industria, adoptado en la 
¡sesión de la Conferencia Intérnacional 
idel Trabajo celebrada en Washington 
Idel 29 de Octubre al 29 de Noviembre 
Ide 1919.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
IGa c e t a  d e  M a d r id  número 309, de fe
cha 4 de Noviembre de 1932, que in
sertó el texto del mencionado Conve
nio.

Madrid, 28 de Marzo de 1933. —  El 
Subsecretario, J. Gómez Oce-rín.

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones ha participado a este 
Departamento haberse llevado^ a cabo, 
Con fecha 7 del actual, el depósito del 
instrumento de ratificación por Vene
zuela al Convenio relativo al trabajo 
nocturno de las mujeres, adoptado por 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo durante la sesión celebrada en 
¡Washington del 29 de Octubre al 29 
de Noviembre de 1919.

Lo que se hace público para cono

cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  número 313, de fe
cha 8 de Noviembre de 1932, que in
sertó el texto del mencionado Conve
nio.

Madrid, 28 de Marzo de 1933. —  El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

No habiendo recibido el Adminis
trador de Loterías de Cangas de Onís 
(Oviedo) el billete de la Lotería Na
cional de segunda serie número 29.514 
del sorteo de 1.° de Abril próximo, 
que se le remitió para su venta con 
la consignación de dicho sorteo el 
día 14 del actual, •

Este Centro directivo de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Instrucción de Loterías de 25 
de Febrero de 1893, ha acordado de
clararle nulo a los efectos del m encio
nado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.— E 
Director general, P. S., Luis Richi.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden, ministerial de esta fecha, 
por eista Dirección general tse convo
ca a concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Mecánico orto
pédico del Sanatorio marítimo de Pe
drosa (Santander), dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 23, Sección 6.a, Subsección 2.® 
del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes deberán ¡ser es
pañoles, aptos físicamente para el des
empeño de cargos públicos en relación 
con el servicio que hayan de desem
peñar y sin antecedentes penales, y 
disfrutarán de vivienda y alimenta
ción.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del . día 15 de 
Abril próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida- 
1 mente legalizada si ha sido expedida

fuera del territorio sometido a la ju
risd icción  de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car-

| go¡s públicos»
| c)- Certificación negativa del Re-
j gistro Central de Penados y Rebeldes, 
j d ) ' Declaración, b a j o  palabra de 
\ honor, de no haber sido expulsado el 

í>cnirarífp nincmn Cn^rrm n orr/a-

nismo del Estado, Provincia o MunD 
cipio por expediente gubernativo, n i 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia. !

e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar. i

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico en concepto de derechos df* 
oposición. ‘ /

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Juan González Agui
lar y Peñaranda, Director del Sanato
rio marítimo de Pedrosa (Santander)/,

Vo'cailes: D. Manuel Bastos Ansart, 
Profesor auxiliar de la Facultad de 
Medicina, y D. Antonio Oller y Martí
nez, Director del Instituto de Reedu
cación Profesional.

Actuará com o Secretario el Vocalj 
que sea designado por el Tribunal en* 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

Toda clase de trabajos realizados en 
talleres de esta naturaleza, quedando 
facultado el Tribunal, si lo estimara 
oportuno, para someter a los aspiran- i 
tes a la realización de un trabajo prác
tico.

6.a Los ejercicios de oposición los 
determinará previamente el Tribunal.'

7.a Una vez terminados los e jercí-’ 
cios y valorados los méritos de los as* 
pirantes, el Tribunal elevará a esta 
Dirección general Ja propuesta corres
pondiente para Ja provisión de la pla
za concursada.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.— El 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
José María Ortiz Navarro, Maestro ex* 
cedente de Masagosa, provincia de 
Cuenca, en súplica de que se le conce- <. 
da la excedencia ilimitada, y teniendo 
en Tmenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, ¿

Este Ministerio ha resuelto conceder  
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada como comprendido en el caso 4.* 
del artículo 137 del referido Estatuto 
y Real orden de 25 de Septiembre d$ 
1925, quedando sujeto a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

Be Orden comunicada lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa, 

de Primera enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente incoado por doñai 
Cristina Gardiazábal Salaberría, Maes* 
tra excedente de Cercos, provincia df 
Valladolid, en súplica de que. se le con ̂
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teda la excedencia ilimitada, y ¡teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada, como comprendida en, e l caso. 4.° 
del artículo 137 del referido Estatuto’ 
y  Real' orden de 25 de. Septiembre de 
Í925, quedando suíela a lo que el mis
mo previene ; ara las excedencias- de 
.esta clise,

De Gtfdeu comunicada lo; participo a 
•[V., S>. p®ra su conocí miento, el de la. in- 
teresadot y demás efectos. Madrid,. 23í de 
Marzo de 1933;—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Valladolid,

DIRECCION GENERAD DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA,

En cumplimiento de lo dispuesto^ en 
la  Orden ministerial de 30 de Sep
tiembre último y en la Real orden de 
2 de Octubre de 1929; y teniendo en 
cuenta la: plantilla de personal pro- 

-puesta'por el Patronato local de For
mación profesional de Sevilla,

Esta Dirección general ha resuelto.:
1.° Que la plantilla da personal do

cente y técnico de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Sevilla se componga 
de ios Profesores, y Auxiliares de la 
Escuela Superior de Trabajo que,, a 
virtud de lo dispuesto: en la Orden de- 
2 de Octubre de: 1:929,: vienen prestan
do sus servicios en la mencionada Es
cuela Elemental,, los c u a l e s  quedan 
confirmados, en sus cargos, con dere
cho a la gratificación que determine el 
Patronato, con arreglo a las disponi
bilidades económicas, aunque no in
ferior al mínimo establecido por la 
expresada disposición y sin  necesidad 
de que se expida a su favor contrato 
de trabajo, ya que las funciones que 
realiza en la Escuela Elemental son 
consecuencia y están supeditadas a las 
que desempeñan; en la  Superior.

•I Profesores: D. Enrique J i m é n e z  
González, de Matemáticas elementales^ 
D. Carmelo Agreda del Castillo, de -'Nol
iciones- dé Física, Mecánica y Motores^ 
D. «Poisé Pérez Germán, de Matemáti
cas; D. Luis Moníoya Lasarte, de. Di
bujo industrial; D. Ramón Tous San
tamaría^ de Mecánica general; EL Fraur- 
cisco» Raveiítós Bocha, dé Electrotec
nia; D; José León Trejo, de Francés 
IV Gramática española ;, D. Antonio Ruiz.

Vilches, de Educación física e Higie
ne industrial; D. Carlos Díaz Serrar 
de Tecnología química.

Auxiliares: D. Enrique de la Rosa 
Morón, de Física y Química; D. José 
Gas.taím García,, de Dibujo industrial, 
y D. José Aboza Olivares, de Tecnolo- 
ga eléctrica.

2.° Que la plantilla de Auxiliares 
de la Escuela elemental de Trabajo se 
complete con los cargos siguientes, en 
la actualidad vacantes, que deben 
anunciarse a concurso de méritos y 
examen de aptitudes, con  arreglo ¡a lo 
dispuesto en las Ordenes de 20 de Ju
lio y 27 de Diciembre de 1930. y 30 
de Septiembre de 1932.:

Auxiliar de Francés y Gramática 
española, dotada con 1.500 pesetas; 
Auxiliar de. Legislación del Trabajo y 
Economía industrial, dotada con 1.500 
pesetas y Auxiliar de Tecnología me
cánica, dotada con 1.500 pesetas.

8.° Que la plantilla de la Escuela 
de Orientación' profesional se com
ponga dé uní. Profesor de Tecnología 
y  Dibujo;, un Auxiliar de Técnologíai 
y Dibujo, un Profesor de Instrucción 
escolar complementaria y un Auxiliar 
dé Instrucción escolar complementa
ria. Vacantes las tres últimas, deben 
anunciarse a concurso de méritos y 
examen de aptitudes, con sujeción a 
los. preceptos reglamentarios yr con 
las dotaciones s ig u ie n te s 2.000 pese
tas para el Auxiliar de Tecnología y 
Dibujo; 3.000 pesetas para el Profesor 
de Innstrucción primaria, y 2.000 pe
setas para el Auxiliar de Instrucción 
primaria'.

Anunciada ya a. concurso la plaza 
de Profesor de Tecnología y Dibujo, 
deberá proveerse con el aspirante que 
resulte nombrado.,

4-A5 Que- la plantilla de Maestros de 
Taller de la Escuela; Elemental de Tral
hajo y de la de Orientación profesio
nal se componga de ¡Tas plazas, si
guientes: Maestro electricista, provis
ta en D. Enrique Rodríguez Baltanás, 
en propiedad; Maestro mecánico,, va
cante, dotada con 3.500' pesetas anua
les; Maestro de taller de carpintería, 
vacante, dotada con 3;.500 pesetas 
anuales; Maestro del Laboratorio quí
m ico, vacante, dotada con 2.000' pese
tas anuales.

Las, tres vacantes aludidas en esté 
apartado deben anunciarse a concur
so dé méritos y examen de aptitudes, 
con sujeción a los preceptos reglamen
tarios vigentes.

5.0i Que el ¡Patronato local de For- 
maciófni profesional está autorizado pa
ra designar con carácter eventual e l

I personal docente y técnico necesario 
como; encargados de curso, según lias 

: necesidades circunstanciales d el ser*, 
vicio y las, disponibilidades económt-, 
cas del Patronato, siempre previa pro
puesta a la Superioridad y aprobación 
de ésta.

6.° Que se ¡confirme el personal 
adscrito' a la Oficina Laboratorio de 
Orientación! y Selección profesional, 
compuesta del Médico fisiológico don 
Antonio Ruiz Vilchez; del Psicotécni
co D. Francisco Montes Navas, y del 
Secretario D. Manuel Miltenoff Vidal.

Lo digo a usted para su conoci
miento-,4 -el de los interesados y demás 
efectos.-Madrid, 27 de Marzo de 1933, 
El Director general, José Cebada. 
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Sevilla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL. DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr .  De acuerdo con lo dis
puesto en el artíeuío 83 de la Ley de 
27 díe Noviembre de 1931 y  Decreto* 
de 26 de Enero dé 1.933*. artículo 2„°, 

Esta D irección general ha tenido a 
bien designar a D. Luis de la Peña 
López: para el cargo de Secretario del 
Jurado, mixto de la Propiedad rústi
ca de. Salamanca^

Lo digo a V. I, para su conocim ien- 
to y efectos. Madrid, 2.9‘ de Marzo de 
1933. —  El Director general, Ramón 
Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo ¡con lo dis
puesto en el artículo 83 de la Ley dé:, 
27 de Noviembre de 1931 y Decreto, 
de 26 dé Enero de 1933, artículo '2.% 

Esta Dirección general ha temido a 
bien designar ta ©. Eduardo Mediínia: 
Virgiii para el cargo de Secretario del 
Jurado* mixto de la Propiedad rústica 
de Villáfranca del Panadés (Barce
lona):.

Lo que comunico a VI I. paira su co- 
nocimiento y  efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de ,1933.— El Director generad 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra^ 

ria.
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